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LA P E Í A  PO LIC IA
La deaoruinamos asi por darle algún 

título; pero on realidad, el proyecto del 
señor ministro de la Gobernacit^n, no 
ofrece novedad aprecíable que induzca 
á creer que en lo sucesivo vayamos á 
tener una verdadera policía.

Amantes de la veriad, tenemos que 
confesar que el señor Dato ha defrauda­
do nuestras esperanzas, y las de nues­
tros lectores también seguramente. Bas­
ta pasarla vista por la reseña que en 
otro lugar hacemos de la reforma en si 
Consejo de ministros presentada, para 
convencerse de que en la reorganización 
de la policía apenas si se ha adelantado 
un paso de niño. Todo lo propuesto es 
pura cuestión do nombres, nada sustan­
cial, eficaz ni definitivo.

Cien veces liemos indicado la manera 
de llevar á feliz término una empresa en 
la que la opinión tan interesada está; la 
prensa toda se ha ocupado con insisten­
cia de tan interesante extremo, pero to­
dos hemos tenido ia mala suerte de pre­
dicar en desierto.

Los hechos, con su fuerza incontras­
table, están gritando que los que actual­
mente desempeñan las funciones de po­
licías, no saben cumplir con su cometi­
do, que han llegado á probar la ausen­
cia absoluta da esa Institución, y sin 
embargo, en el nuevo proyecto se deter­
mina que «serán respetados en sus car­
gos todos los actuales, sin que para ellos 
rijan los requisitos que so exigen á los 
que ingresen en lo sucesivo.»

Todos los periódicos hemos dicho quo 
en la Guardia Civil estaba la baso de la 
regeneración de la policia, y el señor 
miniairo se limita á crear un escalafón 
de aspirantes de licenciados del Ejército 
y de la Benemérita con opción á las va­
cantes que ocurran, sin que siquiera se 
les conceda el derecho de preferencia.

Ya se nos alcanza que lo primero que 
se necesita para tener una buena policía 
es dinero, mucho dinero, para sostener­
la; pero hasta tanto las Cortes aprueben 
los créditos necesarios—según se propo­
ne el señor Dato,—entendemos que en 
este primer proyecto debiera haber pre­
sidido su criterio más radical, en vez de 
acreditar ese respeto á los destinos do 
los que tan mal loa desempeñan.

Cuando los males no se atacan en la 
raiz, todos los procedimientos resultan 
emolientes que en este caso ni curan ni 
palian.

Hay en esta cuestión de la policía un 
algo esencial que es obligado punto de 
partida para toda verdadera reorganiza­
ción: la división absoluta entre la poli­
cía gubernativa ó política, y la policía 
juilícial.

La primera es la que está á las órde­
nes del gobernador para los múltiples 
cometidos que designarle quiera. La se­
gunda es la que entiende nada más que 
en los delitos comunes, y debe depender 
exclusivamente de la autoridad judicial, 
teniendo un Jefe superior independiente 
en absoluto de la autoridad gubernativa.

.Sí esto no fuera de elemental sentido 
en las modernas civilizaciones, no ten­
dríamos más que observar la organiza­
ción de la magnífica policía francesa 
para copiar con éxito un sistema que 
está dando tan buenos resultados.

A llí, ambas policías, están tan desli­
gadas que—como dice el ilustre Goron, 
ex-jefo de la Seguridad de París—jamás 
se encuentran en un terreno de acción 
común, y por eso la policía d« Seguridad 
francesa tiene tanto prestigio y goza de 
tan merecidas simpatías.

Por pocos que sean los actuales recur­
sos consignados en el presupuesto, la re­
forma podía haberse llevado á cabo en 
mayor ó menor escala, porque no se tra­
ta de cuestión de dinero, sino de proce­
dimiento.

Además de estas dos líneas generales, 
ejes principalísimos de una verdadera 
organización, necesitábanse establecer 
otra porción de reformas subalternas, 
pero indispensables para que la máqui­
na quedase montada en condiciones de 
funcionar. No se han hecho.

En cuanto al aprovechamiento de la 
Guardia Civil, ¿qué hemos de decir?... 
La nueva organización brinda á los li­
cenciados de menos de treinta y cinco 
años con alguna que otra plaza de agen­
te; esto es todo.

[Qué más!... Se Ies otorga á los oficia­
les y jefes de la escala de reserva los al­
tos destinos de la policía, y en cambio 
nada se dice de los de la Guardia Civil.

De su- r̂te que se ha prescindido de 
una Institución que, por su especialidad, 
parece estar llamada á desempeñar esos 
destinos.

El señor ministro de la Gobernación 
prometo llevar á las Cortes un proyecto 
más áinplio. Confesamos que no tene­
mos fé en él, porque cuando en esta pri­
mera parte no se ha empezado por esa

división sustancial á que aludimos y no 
se ha prescindido de bs elementos del 
viejo y desacreditado organismo, apro­
vechando los que tan buenos resultados 
darían, la segunda no promete ser muy 
fructuosa.

N o t i c i a s  y  C o m e n t a r i o s

K i g e n e ra l P a b A n
B1 Director de !a Goardla Clrtl, qod ha 

conclaiilo da tomar loa baños do Tolox, re­
vistará el Tercio de Málao-a acompañado del 
tSDiOQte corouol D. Viceato Fellú, oa calidad 
de jefe de servicios de la DirecetóQ general- 
Se ba encargado del despacho de la misma 
oí general secretarlo.

¡A lc rta l
Llamamos la atención do la oficialidad de 

la Guardia Civil acerca del artículo qoe, fir­
mado por el Ilustrado capitán de Ingenieros 
D. Susebio Jiménez Llnesma, insertamos en 
otro lugar de este número.

De una manera muy suave se apnnt '■ en él 
la Idea de suprimir el generalato parala 
Guardia Civil, confirmándose lo que más de 
una vez hemos advertido; es decir, que en 
el ambiente existe una atmósfera contraria 
al ascenso de los coroneles déla Benemérita, 
y que indicando el mal á tiempo, es como 
unlcameato podemos prccavjrnos do él y 
combatirlo.

Insertamos, paos, el referido articulo, 
como un toque más de atención.

iQué brillante porvenir le espera á la ja - 
ventad de la Guardia Civil I

A l  D irecto r de eom anlenelones
Son repetidas las reclamaciones que nos 

envía un snscrlptor de Corrales (Haclva), 
acerca de la Irregularilnd con que recibe 
nuestro periódico, dándose mochos casos que 
n o lle g i á 80 poder. Constáodooosqneon d i­
cha capital consiste el entorpcelmionto. sU- 
pilcamos al nnevo Director de comnnlca- 
clonen, señor conde de Toreno, llame la 
atención del administrador de Hnolva acerca 
delesanto.

I ¥ u e v  «g tirtc i
Bn breve comenzarán las obras para la 

nueva Casa-cnartel de la Gairdia Civil de 
Chella (Valencia.)

R ecom pensa  m erecida
Se está Instruyendo expediente en juicio 

contradictorio para Ingreso en la Orden ci­
vil de Beneficencia al cabo de la Guardia C - 
vll Joan Cordón A goü ary  al guardia pri­
mero Niee'ás Martin Velaaco, per haber sal­
vado la vida á Cristóbil Parra Serrano y  so 
familia, al incendiarse sn ca«a en Almet'l- 
ntlla, el 17 de Noviembre último.

I^l s a a rd ia  R ic a rd o  C areta
Se le ba extraído la bala que le hirió en la 

espalda, durante los pasadas sucesos de Va- 
iencis, al guardia civil Ricardo García, des­
pués de lo cual ha desaparecido la gravedad.

Bl herido ha entrado en un franco periodo 
de convalecencia.

Deseamos qne ésta soa breve y  qoe sale 
otorgue la recompensa que se otorga á los 
heridos en el campo de batalla.

liB  n n e v a  p o licio
Dice nuestro colega PuHiei ’sd, de Bar­

celona, hablando del proyecto del señor ml- 
Bistro de la Oobernaelán:

«En nuMtr* concepto, esa proyecto debía 
tener des artieulos:

1.* No admitir en al nuevo Cuerpo á niu- 
gODo que haya sido policia.

3." Formar la noeva Instltaclón con ca­
bes y sarfrontos del Bjérclta, de antesedea- 
tes honrados, que no hayan tenido la menor 
nota en sa hoja de servicio.

Asi caso podría Iniplrar ase Coorp* la 
confianza qnt ha perdido por camplete.»

Batamos eonformea.

R .  I . ■».
Ha fallecido en Motril (Granada), la madre 

del cabo del puesto de Qoesads (Jaéa), Juan 
Quintana Pérez.

Bnviamos al desconsolado hijo déla finada, 
la expresión de nuestro profundo sentimien­
to por sn Irreparable pérdida.

Ha fallecido en Tarazoaa (Albacete), á los 
quince años de edad, víctima de ránlda en- 
fermeda-, la señorita doña Emilia Gil. bija 
del teniente de la Guardia Civil de la escala 
de reserva D. José Gil Martínez.

Nos asociamos al dolor de sos desconsola­
dos padres.

A lcan ce * de R a e r lo  B loo
Interesamos a) jefe de la Comisión liqui­

dadora que active el abono de los alcances

3uo se adeudan á ios guardias procedentes 
el dlsoelto Tercio de Puerto Bico.
Los qoe después de ana campaña han te­

nido que hacer los gastos de un largo tras­
lado y  de nn nnevo equipa, necesitan le que 
de derecho les corres^nde.

P q * * to  aunflm ide
La Dirección general de la Guardia Civil, 

en vista de que el Ayuntamiento de Santi- 
pnnee (Sevilla) no ba facilitado casa-cnartel 
pera la fuerza de aqnei puesto, ba aprobado 
la supresión del mismo.

R e v ó lv e r *  Kmtht fi;arantizado*
Como las condiciones del revólver Smlht 

que vende D. Nicolás Martin, espadero de la 
Beal Casa, Preciados IS. Madrid, son tan ex­
celentes, sns precios tan económicos y las 
condiciones de pago vsntajosisimas para t»Jos 
los iüdividao.s el Instituto, está recibiendo 
estos dias dicho señor numerosos encargos 
que son servidos á vuelta do correo.

Seguramente, con estas garantía.^, apro­
vecharán la ocasión todos aquéllos que ca­
rezcan del revólver Smlht, que es arma de 
grande* ventajas, verdadera utüldad y  de 
Indudable seguridad personal para la Guar­
dia Civil

Todos aquéllos que bagan pedidos, deben 
de indicar con claridad su oombr* y  apolii- 
dos. graduación, puesto y  provincia áque 
pertenece y  estación del ferrocarril á que 
han de facturarse los eucargos, á fin da e v i­
tar retrasos en los envíos.

‘^Consolidación de In deuda»,
Damos las gracias más expresivas al señor 

ministro de Hacienda, qne ha tenido la ama­
bilidad de remitirnos dos ejemplares del 
Beal decreto de 19 de Mayo de 11)00, de emi­
sión del empréstito destinado á consolidar 
la deuda flotante del Tesoro.

Do* hoda*
Los guardias del puesto de Alcuhlas (Va­

lencia) Francisco Corbalán y  Julián Raíz, 
han solicitado la fé de soltería para contraer 
matrimonio con las bellas jóvenes Carmen 
Sancha Ibáuez y Josefa Navarrete Peñarro- 
cha, respectivamente. Deseáma^Ies que vean 
en breve realizados sus propósitos y una 
eterna lana do miel.

Bn la prensa de Murcia ha encontrado eoo 
la denuncia q*e hacíamos con el titulo de 
Suceso tseandelosi.

Algún periódico, como FJ Noticiero de C »r- 
Ugena, reproduce integro nuestro articulo.

F/Oíríro de Gijón, se manifiesta
conforme coa lo sustancial de lo que decía­
mos apropósito del Incidente ocurrido entre 
el teniente señor Terrona y  el director de 
Bl Aoenee.
ISCelebramos ver qae hasta en la de
la misma población, hay qaiea protesta de 
la Incalificable conducta de ese periodista.

Se ha concedido al segando teniente de la 
Goardla Civil D. Francisco Martin Llórente, 
alumno de la Bscuela Superior de Gaerra, 
en práctica en el Bitallón d Ferrocarriles, 
continuar éstas en la compañía de Zapadores 
minadores de Ceuta, con el fin de practicar 
el idioma árabe que cursó en aquel centro do 
enseñanza.

Sa le coEcade d irecho preferente para in­
greso en el Colegio de boérfanos de Goada- 
lajara áD. Joaquín Pérez Valdivia, huérfano 
del primer teniente de la Guardia Civil don 
Gregorio.

Se ha concedido el empleo de segaudos te­
nientes de la reserva gratuita, d los sargen­
tos retirados del Instituto D. Clandio Gutié­
rrez Gómez y D. José Cuadrado Benito.

R esa ltad o  eflcaz
Conocemos personas qne se alimentaban 

sólo con lecho por no poder digerir otro al l- 
mento, hasta qoe se decidieron á probar K1 
R atóm asó A rt lflo la l ó P o lv o *  d « l  
Doctor K u n tz  y desde que empezaron á 
tomarlo, comían Impunen temen te toda clase 
de alimentos sin el menor dolor ni pesadez, 
por lo que no nos cansaremos de recomen­
darlo á los pacientes.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

U n s  fortuna
Naestros apreciables lectores leerán en la 

presente edición no ananclo de la b ie n  re ­
p atad a  firma de los Sres. V a le n t ía  y 

bonqueros y expendedaría general de 
Lotería en llam barj^o , tocante á la Lote­
ría de Hamburgo, y no dudamos que les m- 
W esará mucho, ya qne se ofrece por pocos

fastos alcanzar en nn caso feliz una íortoaa 
ten importante.
Bsta cosa envía también gratis y franco el 

prospecto oficial á quien lo pida 
(Véase el anuncio en cuarta plana.)

L a  Guardia Civil y la Policía

Ba el escandaloso robo do la calle del Bar- 
qnillo, contlnaación de la sérle inaugarada 
en al pasado Invierno, se ban demostrado 
dos coses: que en Madrid DO hay policías, y 
qne la Guardia Civil es tucomputlbio con loa 
que llevan el nombre de tales.

Ansiosos de prestar un servicio los agen ­
tes del distrito de Bueoavista, quisieron ser 
ellos solos los que cogieran á los ladrones de 
la  casa de préstamos, y  al efecto colocaron á 
la pareja del primer Tercio, a quien pidieron 
auxilio, en el patio de la casa, en nna de cu­
yas habitaciones estaba la boca de alcanta­
rilla  por do ide hablan de salir los malhe­
chores. De esta manera evitaban qae la  pa­
reja realizara la captura.

No tenían los agentes más qae colocarse 
en la habitación y cazar á los perseguido.s á 
medida que bobieran ido saliendo; si lo hu- 
bieraa hecho, todavía se les pudiera dispen­
sar la piadosa intención bada la  Beneméri­
ta, pues al fin y  al cabo los ladrones hobleran 
saldo en manos de la  justicia Pero el caso es 
que esos policías, que no tienen ninguna 
condición de tales, no solamente abandona­
ron la habitación, sino que so colocaron á 
respetable distancia de la casa, dando logar 
á que los ladrones se escaparan, en tamo 
qne la pareja permanecía en el patio com­
pletamente ajena á lo que sucedía en e l ex­
terior. . , . ^

Habiendo mezclado a la Guardia Civil en 
este desdicbadtslmo servicio, en los prime­
ros momento.s su nombre fuá añ ilo al fra­
caso, y  aunque despaó.s quedó todo esclare­
cido, algunos corresponsales telegrafiaron 
á provincias qoe los ladrones habían esca­
pado en las mismas narlce.s de la pareja.

Hace mucho tiempoqne la policía muettra 
nna marcada hostilidad hacia la Guardia 
Civil, que 03 la única que presta servicios y  
pone de relieve la incapacidad y  falta de de­
seo de ios pol iciacos. Antes ol teniento señor 
Garrido, ahora el señor Pons, y  constante­
mente todos los oficiales que mandan linea 
en Madrid, son objoto de la malquerencia de 
los delegados de distrito, como losQranados 
y los Albornoz despiertan las envidias de 
todos esos agentes que no tienen de policías 
más qoe el nombre.

Como prueba del conocimiento qne tienen 
unos y otros de la gente del hampa, citare­
mos el caso siguiente:

A l prender al cómplice de los ladrones de 
la calle del Barquillo, el delegado del dis­

trito dijo en el Gobierno civ il que el tal su­
jeto no era ladróu conocido.

Bl señor Posa la contestó qne aquel era 
ladrón de profesión, citando robos en que 
habla Intervenido y  ocasiones en qae lué 
preso.

Claro es que la rivalidad á que aludimos 
no puede dañar á la Beuomérita, pero resul­
ta intolerable y  molesto, qne los que cons­
tantemente se afanan por el cnmpllmtento 
do un deber que la policía debía llenar, so 
vean objeto de las asechanzas do los que 
tratan de ponerla en rldicnlo. como ha suce­
dido en el suceso da la calle del Barquillo.

Esperamos qae se tomarán las medidas 
para que este estado de cosas no continúe, y 
que del expediente que se está Instruyendo, 
resultará el correctivo para los qne tan mal 
aso hacen del auxilio de la Guardia Civil.

SI se quiere que continuemos sin policía 
¡qué le hemos de hacen Poro á menos qoe no 
se trate de meaoscabsr los prestigios del 
Instituto y qoe se queden sotos los otros con 
sns fracasos, ya qae tan bien viven con ellos.

E 3 IL i G A G I Q T J I S I V í r O

La empresa de carruajes que conduce la 
correspondencia y viajeros desde Zamora á 
Fermoselle. abusa de aoa manera descarada 
del público y  se burla de la Guardia Civil, 
cuyas constantes deooncUs no se hacen ja ­
más efectivas, y  el empresario Ricardo Gó­
mez, se ríe del coto de la Benemérita gozan­
do de la mayor Impunidad, pues, sin duda, 
cuenta con poderosos protectores que anulan 
la acción de los que Inútilmente se des viven 
para hacer cumplir el reglamento de ca­
rruajes.

Bl hecho n* es nuevo, desgraciadamente; 
pero limitándonos al caso actual, llamamos 
la atención sebre él á las aatorldades, y es­
pecialmente al gobernador de la provincia, 
que es qnlen puedo, al mismo tiempo que co­
rregir los abasos, apoyar los prestigios de la 
Guardia Civil, pnes si éstos siguen menos­
cabándose, y Iss infractores gozando de Im- 
pODldad, la primera autoridad civ il será ia 
directamente responsable, y todas las acá- 
sactones que contra ella se hagan, serán 
fundadas.

Rogamos qae si continúa tal estado de co­
sas, se nos comunique Inmediatamente oon 
los mayores detalles posibles, para hacer 
personálmcnte la reclamación al señor mi­
nistro do la Gobernación.

Don Epifanío Gorríz iturvids
Segmdo teniente d$ la escala d$ reserva a 

la Guardia Civil

A las siete y  cuarto del dia 33, después de 
grandes sufrimientos, ba fallecido el digní­
simo teniente Gorrlz. herido villanamente 
el 11 del corriente en la calle de 1a Riera 
Alta, de Barcelona.

Bien fresco está el suceso para que se haya 
borrado de las mentes. Las turbas, amotina­
das sin una razón que justificar pudiera so 
actuad, hostilizaban á la Guardia Civil, la 
llenaban de tnsoltoa y  denuestos.

La aciaga estrella del pobre Gorrlz, le con­
dujo hacia aquel sitio, y  aunque Iba vestido 
de paisano y  nada le obligaba á la interven­
ción, su pundonor de militar, sn amor al 
Cuerpo eu el qne tantos anos sirviera, el 
afecto por aquellos compañeros y  amigos 
suyos escarnecidos, impulsáronle á recrimi- 
nar la conducta de los alborotadores, y  ano 
de ellos le birló traldoramente por la es­
palda.

iMiserablei...
Bl que ganara sus estrellas desafiando los 

peligros de la gaerra cubana; el que tantas 
veces opuso su pecho al plomo de los mam- 
bises; el que no entregara su >vida entre las 
cien mil sacrificadas on holocausto de la pa­
tria, ba muerto traldoramente bajo el puñal 
de un asesino que al clavar en él su cuchillo 
lo dirigía también contra toda la Guardia 
Civil y  contra España entera.

Y ya que en ta?:tos años üe persc-golr crl- 
mluales, no ia alcanzaran sus arterias en el 
recodo de cualquier encrucijada, como ai fue­
ra predestinación suya, pierde la vida por 
defender al lostituto al qne consagrara toda 
so existencia.

iDescause en paz el bravo, el pundonoroso 
ofician...

Pero en este sangriento drama no ha con- 
clnido todo después de esta piadosa frase, 
dedicada a! que deja el mondo; es preciso 
qoe el Director, qne el Capitán general, que 
el Gobierne todo, aplique la pena qce merece 
el infame asesino del teniente Gorrlz. Es ce- 
cesario que se proceda con la mayor energía 
y  ee piense en la desventurada ^m il'a  qne 
deja, para atenuar en lo posible su aflictiva 
situación.

No pediremos venganza, porque la ley no 
se venía; pero si pedimos amparo para los 
que pierden el del bravo militar, y  que se 
naga ja<^tlcla, justicia sin clemencia, ¡la 
Justicia toda entera!...

X - íK  3 C »O X .X C < i».

EL PROYECTO DEL SEÑOR DATO
Bn el último Consejo do ministros presen­

tó el señ'ir ministro de la Gobernación su 
anunciada reforma de la policía.

He aquí sumariamente lo  prnpsesto:
Se esta bleceu reglas para la entrada y as- 

ceuso en los Cuerpos de policía, pudlendo el 
gobierno separar á los funcionarlos que fal­
ten á sus deberes sin prévio expedleote, 
siendo scsHtuidos por aquéllos a qnlcnes 
corresponda en virtud de las disposiciones 
del decreto que en breve se publicará en la 
Gaceta-

La policia se dividirá en municipal, dese- 
guridad, Judicial y de vigilancia.

Los gobernadores podráu proponer á los 
funcionarios con sueldos superiores á 1.590 
pesetas y nombrar á los de Inferior cate­
goría.

Bl sueldo mínimo será de 1.350 pesetas.
Para el Ingreso será condición precisa un 

exámen, é ser los aspirantes licenciados de

la Goardla Civil ó del Bjérclto, sin nota a l­
guna desfavorable.

El máximo de odad para la entrada treinta 
y clccoaños.

Los gobernadores podrán ntlHzar la poli­
cía judicial, dando caenta á los presidentes 
de audiencia.

Lo.s altos cargos de la policía de vigilancia 
y judicial, serán desempeñados por magis­
trados y  jueces cesantes, por je fesy oSdal-s 
de la escala de reserva qae no hayan dejado 
de pertenecer al E<ércitoá consecuencia de 
notas dosfavorahles ó por cesantes de la po­
licía con buena nota.

En el Cuerpo de seguridad se establece el 
régimen de Ja disciplina militar para las 
relaciones internas, DO para sus relaciones 
con el público, qao seguirán steodo mera­
mente civllea. y  será mandado por jefes y 
oficiales del Ejército.

Los actuales policías continuarán en sas 
cargos.

Los servicios de la policía en Madrid, es­
tarán á cargo de on jefe superior, depen­
diente del gobernador de la provincia y ten­
drán á sus órdenes á todos los Indlvldons de 
las cuatro clases de policía y á los alcaldes 
de barrio.

PE R M U TA S
D. Angel Batalla Verdejo, cebo do la Co­

mandancia de Madrid, puesto de San Mertio 
de Valdelgleslas, desea permut ir coa otro de 
sudase pera cualquiera de tas Comandan­
cias de los Tercios de Andalucía, cea prefe­
rencia á las del 8.”.

D. Fraoclsco Sillero Leiva, goardla segan­
do de la coarta compañía de la Comandancia 
de Lugo y  puesto de Bretoña, desea permu­
tar coa otro do sn clase de las de Córdoba, 
Málasra ó Sevilla, coa preferencia á las dos 
primeras.

O. José García Gil, guardia segundo déla  
octava compañía do la Comandancia de A l­
bacete y puesto do la capital, desea permu­
ta! con otro de BU clase do la Comandancia 
do Murcia.

D. José Rodríguez García, guardia segan­
do de la quinta compañía de la Comandan­
cia de Madrid y  puesto de Fuentldueña del 
Tajo, desea permutar con otro de su clase de 
las de Teruel ó Lugo, con preferencia á la 
primera.

D. Jacinto Chamorro Vázquez, guardia so- 
gaudodela Comaudaucla da Pontevedra y 
pnesto de San Jorge, desea permutar con 
otro de su clase de las de Valladolid, Palea- 
da, Zamora y  León, coa preforoncia á la 
primera.

D. Ceferluo Fato Ondrade, guardia segan­
do de la Comandancia de Lugo, puesto de 
Bretoña, desea permutar oon otro de sn clase 
le las de Burgos, Palancla, Val lado'id. Za­
mora, Salamanca, Avila, Logroño, Vitoria, 
Pamplona, Huesca, Z»ragoza, Lérida, Te­
ruel, Cuenca, Córdoba ó Jaén.

D. Juan Calderón Romero, guardia segun­
do de la segunda compañía de la Cnmamlan- 
cla de Toledo, puesto de la capital, d<-sea 
permutar coa otro de so clase de las de Da- 
dejoz, Cáceres ó Sevilla, con preferencia á la 
primera.

E N S E Ñ A N Z A  M I L I T A R

ESCUBLAS DE APLICACIU.N 

G u ard ia  C iv i l  y C a ra b in e ra *

Los Cuerpos do Guardia Civil y  Carabine­
ros DO pueden tener escuelas reglmentales. 
La índole de servicio de estos Cuerpos y la 
diseminación do sus fuerzas, lo Impide.

Bl p'-r^onal de la Guardia Civil y de Cara- 
blne.-os, debía sor de tres clases, constitu­
yendo tros carreras distintas: estas clases 
pueden representarse por la trofa, la oficiali­
dad y Us jefes.

81 tenemos en cuenta que todo cabo qoe l i ­
mitase eos aspiraciones al Ingreso en la 
Guardia Civil ó Carabinero:, estaría dispen- 
sado de asistir á la Escuela de aspirantesá 
sargentos, pero que recibiría una enseñanza 
complementaria que le baria apto para des­
empeñar este destlao, dedoclremos qoe los 
carabineros y guardias civiles no uecesita- 
rlan Escuelas reglmentales de ningnna cla­
se, por tener la Instrucción suficiente para 
llegar, ios más aptos y  los que más se dia- 
ttaguieran eu e l peculiar serviciode sn I qs- 
tUOto, al limite de sa carrera, ó sea á lu ca­
tegoría de sargento.

La oficialidad de los Cuerpos de qne trata­
mos, constituirla clase aparte, coa distinta 
precedencia y coa distinto limito de carre­
ra. Empezaría ésta por sargento y  termina­
rla por capitán.

Nodebe admitirse que un sargento qne 
proceda de le» cuerpos combatientes, ingre­
se de oficial en la Gnardia Civil ó en Carabi­
neros. Debe, primero, completar so in>truc- 
ción con ios couoclmlentos espe.'iales del 
nuevo Cuerpo á donde vaá s«rvlr; debe- lue­
go, practicar el servicio con su empleo de 
sargenta, y cuando por la práctica y por la 
teoría se halle en condiciones de aptitud 
para ascooder á oficial del Instituto en que 
haya Ingre-ado, debe esperar en su empico 
de sargento la vacante qoo le ha de dar in­
greso en la clase de nficlat.

Los jefes empezarían su carrera de prime­
ros tenientes; pertenecerían á la escala ac­
tiva de oficiales de Academia y  deberían ser­
vir seis años en los regimientos antes de in­
gresar en los Cuerpos do Guardia Civil y  Ca­
rabineros. Bl lim ite de su carrera, en la es­
cala activa, seria el empleo de coroml, pa­
sando á la reserva, á los sesenta años, de 
generales de brigada.

Esbozada la organización de estos Cuer­
pos, no hace falta discurrir mucho para 
comprender que ia única Escuela que dobla 
existir en ellos, es la aplicación para com­
pletar la Instrncción de los sargentos que 
aspirasen á ser oficiales. Esta hscueia se es-Ayuntamiento de Madrid
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tablee>'ria ec doade estovinra concentrada 
la fcerza, á fln de qoo los sargentos alncnnos 
prestasen e! sersicio qoa l«s  correspondía, 
asisti''ndn R las ciases en las horas señala­
das. La práctica debo ir siempre unida á la 
tcorif, y ya qoe no era posible qoe los sar­
gentos pro.sta.sen el servicio paesíe en la 
época de estudios, por lo menos qoe no esto- 
Tlesen separados completamente de las Alas. 
Es preciso combatir 8 ij-ia costa latenden- 
de croar centros de enseñanza á los qoe aco­
den mnehr s veces sargentos qne tienen poco 
espirito militar y  qoe ingresan en la Kscue- 
la por librarse dn la práctica del servicio; 
esto se evita combinando la Bscnela con el 
desempoQ’ de sn destino en el correspon- 
dler.ta Tercio.

La B«cne’a de aplicación para laOnardia 
Civil deberla o.star en Madrid en el 1 í ® Te’’ - 
clo, slen-’ olo.s .«argentos dei mismo, casi en 
su totnlldad, iovxlamnofi de la Kfcoela. Para 
Carabineros se elegirla otro Cuerpo en donde 
la fuerza estuviera concentrada y  en donde 
pudiese adquirirse la práctica del serviei') 
Detallemos ahora lo que debían ser las Es- 
cnelas do aplicación.

e a a r d ia  C iv i l

Con el Reglamento y  programas a la vis­
ta, pueden dividirle toda: las materias que 
boy se exigen en el Colegio de la Ouardta 
Civil, en dos grupos generales, qoe son los 
siguientes:

Orupj 1® Ordenanzas—Táctica.—Servi­
cio de guarnición—r'ervlclo de campañi — 
Tratamientos y  honores.—Aritmética —Al­
gebra.—Geometría. — Trigonometría.— llra- 
maüca Cistellana.—Geografía. — Historia.— 
Detall y  contabilidad.—Higiene m ilita r .-  
Elomentos de acotaciones —.Manual de tiro.— 
Código penal militar y  procedlm’entos.—To- 

• poiírafía y  dibujo topográfico.—Fortlficacióo 
de campiña

Ürupoi^  T.ictica de Infantería para los 
que procedan de Cuerpos montados y de Ca­
ballería para los que procedan do Cuerpos 
doá pié —Nociones de D'recho 8dmlQl.>tr8- 
ttvo.—Lectura y traducción del francés — 
Elementos de hlpologís y arle de errar — 
Ehmeotis d.i Física.—Telegrofia mtlltar.— 
Conocimieato dei malerlal de f-irncarriles y 
SQs aplicaciones miMcar-'s.—Rsgiamenta y 
Cnrtil'ade la Guardia C iv il—Leyes de la 
guerra.—Detall y contabilidad d e 'la  Guar­
dia Civil.

Tido el primor grupo de materias cabe en 
las B'cnelas reglmentales, pues aun cuando 
anareceu en el plan de estallos de la Guar­
dia Civil la Trigonometría, el Algebra, la 
Higiene m.litar y las Acotacione.s, puede in­
cluirse su elíiit'itíaUsi'no estudio—pues asi y 
no de otra manen debe «er—combinado cm  
la T.’pografia, con la Aritmética y coo el co- 
Duclmiento del e.i'dclo del cuartel. No vale 
la pona de que constituyan a^iguaturas 
opiirto.

El según lo  grupo do materias constltoi- 
ria el pina de e 't ’idlos de la Bs'Uela de apli- 
caclóo. Distribuiríamos las aslgnataras en 
los tros snbgrotns s guientcs:

1. ® N icloncs do Derecho administra ti vo.— 
Leyes de la Guerra.—Reglamento y  Cartilla 
de la Guardia Civil.

2. ® Elementos de Flsic i.—Telegrafía mi­
l ita r—Cnnorlmlento del material do ferro­
carriles y sasaplicaciones militaros.

3. ® Detall y  contabilidad.— Hipologfa y 
arte de herrar.—Tic tica de Caballería. (Para 
los proccdíiiles de lifiitíeria.J

3 ® hl». DritoU y con tubilidad.—Táctica de 
luf.rnt'r'a. fpara ¡os procedentes de Cuerpos 
monlados J

La clase de Lengua francesa se daría in- 
dependiOQteni.iato de ¡as otras y  seria dia­
ria.

Para ios tresgrupos de materias de Is Es­
cuela de aplicación. habría cuatro profe'O- 
res, encargándose dos de ellos délos dns pri­
mero: grupos y los otros do la ensoSinza 
del tercero Rn ó.te debería separarse á los 
sargentos que procediesen do los de á pié.

No estando el presente estudio dedicado á 
las E:cu?ias do aplicación, basta con lod l- 
cbo para la exposición de la« lineas genera­
les. Hibrla mucho qne bnblar sobre la re- 
daccióa de programas, método do ensi^uaii- 
za, ete.t pero oso nos llevarla muy lejos, sa­
liendo fuera del plan que nos hemos pro­
puesto.

K a a e t ilo  J im én e zB .la v 'em a
C.VPiráN QE IN'iEKlEnCS

SERVICIOS
El distinguido oficial jefe de la lioea del 

Puente de Segó vía (U.® Tercio), auxiliado por 
el cabo Coreaga y  guardia Tejeiro, ha lleva­
do á efecto la captura do Pedro Jiménez Bss- 
cunana (a) CAatV/a. sojeto de mucho cuidado 
qne ha andado á tiro.s lo menos tres veces 
con los agentes de la autoridad en Granada, 
en donde >e le sigue proceso por estos moti­
vos- Rstab» reputado como muy agresivo y 
de difícil capí ira; pero et teniente seQorFe- 
rreras, quealemás de hombro ilostrado es 
un hombre y  un hércules, procedió primero 
con gran habíLdad para averiguar «n para­
dero, y cuando ya lo snpo le <trincó» senci­
llamente, sin Importarle un ardite las arro­
gancias de bravQcón, del qne gracias á la 
Guardia Civil, se encuentra ya á la sombra.

Conociendo al teniente D. Rogelio Perre­
ras, estamos seguros que no será ésta ia úl­
tima vez que elogiemos su comportamiento 
como jefe de lioea.

El cabo comandante del puestode laGnar- 
dla Civil de las Ventas (Madrid), Ellas A rri­
bas, y guarila segundo del mismo, Cándido 
Qolntoia, ban presentada en el juzgado de 
guardia atestado formalizado, cen motivo de 
dos disparos do arma de fuego, hechos per 
el vig ilaste de ceusumos del extrarradio, 
rayetSQo Navidades (a) el Cangrejero, ádon 
León Fillpio, arrendatario de lu nnei ta tita  
lada de «Cordero», altuada en el Arroyo 
Abroñigal, propiedad de D. Alborto Bo.«ch.

Este hacho escandaio.so fué dentro de ao 
casa, sita en la referida D 'ca, dando lugar 
á un gran susto entre sn numeroea familia, 
a.«ustándo.«o tres nlnos de este arrendatario, 
creyendo habían maorto á so padre.

La Guardia CIvM de Lora del Río ha dete­
nido H Juan Biu lista Qutllén. qne viajaba en 
el tren número 174 sin el correspondiente 
billete, y  al ser s'irprendldo por los emplea­
dos y  bamdo del tren, apedreó á aqué los. 
que tuvieron qne refugiarse en las garitas 
para no ser heridos.

Nuevo Reglamento de ascensos
DE LX

c l e a s o  c3 .o  t x * o p e a

Uua simple ojeada á esto Reglamento, nos 
ha hecho ver a primera vista lo muebo y 
bueuoque encicra, y  no obstante de ello, 
como tota obra humana, p&róceoos que ado­
lece de algo que, a muy poca coata y  sin per­
juicio de nada ni do nad.e. antes bien, en bo- 
netíclo, podría ser suscoptlblo de una peque­
ña innovación.

Sabido es que, con arreglo al artículo 14 
del capitulo 2 ®, debo asistir como vocal se­
cretario del tribunal examinador, nn capi­
tán de cada Tercio, lo cual DOS parece muy 
bien. Sabido es también que la Comandan­
cia de Balearos y la de Canarias no forman 
parto de nluguno, y por sn carácter de Inde- 
peudlente, desprénde.se que de cada una de 
ellas habrá de asistir como vocal secretario 
un espitan, cada voz que concurran á exa- 
mOQ clases ó gnardina de una ú otra Coman­
dancia de aquéllas dos.

Ahora biso; sucediendo asi, habrá qne ver 
el grave perjuicio que á dichos capUaned so 
les va á ocasionar, y sobre todo al do ia se­
gunda de dichas Cumandanclss. Por la dis- 
taoc aqoe media de Canarias aMadrld, dada 
la escasa cnmunlcautón que por mar ..-iste, 
no será factible qne dentro de uu mismo mes 
pueda el capitán, que haya de desmueñar 
aquel cometido. Ir y  regresar á sadestlon; y  
como creemos que esta comisión no le dó de ■ 
recio á indemnización, resultará que, apar­
te de el exceso de gusto qoe habrá de propor- 
ctorarle, perderá el goce de la gratificación 
de residencia, toda vez que dejara de residir 
en la proviucia doude se devenga, amén de 
qne co no se verá obligado á pasar nua re­
vista fuera de su habitual pauto de re.«tdea- 
cía, donde tleno sn destino de plantilla, sin 
qoe para ello medie Real orden qoe tal auto­
rice, paré ;enos que la Admiulstración Mili­
tar no hade querer acreditar la paga del

M  -

de 1374 y fi de Abril de 1895, referentes á consignación de notas 
desfavorabics en las filiaciones ú hojas do castigos de los Indi­
viduo: de !a ciase de tropa.

sSkcoióií na Jusncix t  Derechos Pasivos—Exorno. Sr.:—Las 
Reales ordenes de 8 de febrero de 1''94 y 7 da Abril del mismo 
ano (C. L. núms. 33 y 83], dlctedas para el Inc.titntode la Guardia 
Civ 1 V hechas extensivas al de Carabineros por la do 6 de Abril 
de 13 5 (C. Ij. DÚin. 93), tuvloron por ol jeto precisar qué notas, 
por l'alti, vicio 6 reincidencia en las de estas clases, debían figu­
rar en la fiilHClonesy cuáles en las hojas de castigos, ofreciéndose 
dudas y dtfl'ultades en su ap Icacióu por no bailarse ajust<das 
al art culo 723 dol Código de Justicia Militar, razón por la cual 
el Consejo tiupremo de Guerra y Marina, ha llamada repetida­
mente la atención á este Ministerio acerca do dicho extremo, y 
motivado además consulta del Director general de Carabineros, 
de si las di«ipoKlooes de referencia deben considerarse derogadas, 
una v>z qne por otra de 16 Je Enero de 1337, de conformidad con 
el referido alto Cuerpo, se dispuso volviera á estamparse en la 
filiación ana nota que por segunda reincidencia aparecía en la 
hoja de castigos de un carabincri); en su vista, y  considerando 
que las disposiciones do qne so trata noee armonizan con la letra 
(loi meacioQ.do articulo, pero que ban causado un estado de 
derecho que e.s justo y equitativo respetar, el Rey (q. D g  ], y en 
au no abro ia Uoina Regen íie del Reino, de acuerdo con lo pro­
puesto p>r el C insejo Sopremo de Guerra y .Marina en 12 de Fe­
brera último, so ba servido Jlspooerqueden derogadas las ReaUs 
orlencs de qno queda hecho mérito, debiendo respetarse los 
efectos proJaciJo: 6 que puedan protncir por faltas cometidss 
con anterioriia l á la fo'ha de sta resoloclón. y  aplicarse en lo 
sucesivo con toda exastitod el ya repetido articulo 723 del men­
cionado Codigj »

La de 27 do Mayo de 1395 (C. L. núm. 160), resuelvo qoe las 
notas consignadas en tas hoja: que provengan de faltas de em­
briaguez, aKistercia á juegos prohibidos y  contraer denlas íq . 
justificadas-, inhabilitan para Ingreso en el Cuerpo y  en el de 
Carabineros.

«SEcnió.N DB Cuerpos de Sbrvxios Especiales.—Bxemo. Sr.:— 
B t vH tI dol esOftb» que et Director gorieral de ia GoarJia Civil 
dirigí"'á esta MíQlttsrio en 3 de Enero último, propoalendo «e 
mo lltique lu Roul orden de 9 do Julio de 1992 {C. L. núm SI4), re- 
fureate á 1-iS notas con-lgnadas en las bojes de castigos, el 
R<y (q. D. g  ). y en su nonbre la Reina Regente d'-’l Beiúo, oido 
el psrocer del Cous«j> Supremo do Guerra y Marins.. se ba ser­
vido disponer que la Real orden anteriormente citada, se aclare 
oa el szntido da que tas n-itas de las hojas do castigos, no tuva- 
11 talas, que provengan de faltas de embriaguez, estando ó no de 
servicio, a«iateanta a juegos prohibidos y contraer deudas lojus- 
tliicadas. iahabilitau para el ingreso en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros

Sbiociado i ®—Círsu/ar «*•«. 4 ár Tíraw—Puesto en su fuerza 
y  v¡g ir el urticnio 7i3 Je! Col ge de Jnat'cia militar por U^al 
or.le.j Je 1 ® del actual (C. L. nú ti. 63), el cu;il había sido modlii- 
cado por las de 8 de Febrero y  7 de Abril de 1833 (C. L. núms. 33

mes en que tal suceda, con lo cual habrá 
desempeñado ana comisión, muy honrosísi­
ma, sí, pero en exceso gravosa para sus in­
tereses, m‘'* 'lo s  ya por lo erceslvaraente 
cara que reiuiia la vida en aquella provin­
cia.

Este és el único inconventacte que ectre- 
veemos en el citado Reglamento de ascensos, 
y  qoe, á nuestro juicio, no creemos sea tan 
dlficil de orillar, y  á muy poca co.sta y sin 
porjoiciú de nadie: relevando á lugcapitanez 
de ambas Comandan.las dei cometido qoe 
les señala el referido articulo 14, podiendo 
desempeñarlo, en BU defecto, uno de los ca­
pitones residentes on XladrlJ.

Téngase en cuenta que en Cmarlas sólo 
existe 00 capitán, único hábil para el caso; 
y en Baleares dos, si descontamos el que 
desempeña el destino de cajero, y por consi- 
guleoto. i.parte del perjuicio que con ello se 
evitarla al servicio y  buena marcha en la 
administración de las compañías de ambas 
Comandancias, evltarinse también los demás 
perjuicios que manií stados quedan.

No dodamo.s. pues, que uua vez penetrado 
do ello el celoso ó Ilustrado Director gene­
ral, sa dignará ver si es so.eceptibie de via­
bilidad la pequeña modificación qoe á vuela 
piorna nos atrevemo.s expouei á su elevada 
consideración, en la seguridad de qoe esta 
medida qne suplicamos, por lo acertada, ha­
brá de ser bien acogida.

Pecaríamos de molestos si, degpeés de lo 
expuesto, continuáramos este artlcnlo. tra­
tándose de ou asunto qoe, ana .’ icudo de ca­
pital Interés, no necesita de mocho* argo- 
ineotos para llevar al ánimo de quien nos 
lea lo equitativo y  acertado de la medida 
que consignada dejamos, en la seguridad de 
qne podemos esperar confiados verla en bre­
ve realizada favorablemente.

C 3 A I \ r T _ ^ I = t E : S

El sargento Víctor Teuez y  fueres á sus 
órdenes, tan Lábllmeote interrogaron de 
nuevo á Ignacio Casritlo, qc,. expoutánea- 
mente dijo ser él el autor del aseMuato co­
metido en le persona de Rilarla Mata Grasa.

El criminal fué entregado al Jizgado, con 
victo y  coufeso de so tremendo delito. Aquel 
honrado vecindario, con la treuqulUdad de 
qne el crimen no ha quedado Impune satisfa- 
cléodcse la vindicta pública, se deshace eu 
elogios á la Guardia Civil, que ha sabido 
descubrir eu tan poco espacio de tiempos! 
autor de un hecho tao abominable.

Llamamos la atención del Director de la 
Guardia C ivil, para que otorgue la recom­
pensa á que se ban hecho acreedores los ci­
tados Indivldaos, especialmente el sargento 
Teuez y cabo Begué. que llevan más de vein­
ticinco anos de inmacutadoa servicios, te­
niendo on sns historiales notas favorables 
por sus constantes éxitos en e l descubri­
miento de delitos

Esperamos qne se verá pronto premiada 
esa vida de trabajos y  sacrificios empleada 
en favor de la  ley y  de la tranquilidad pú- 
b’.Ica.

SOCORROS lO TO O S
ADHESIO.SBS

A LA IDEA DB B. FABLO fiÚHIZ CAILU*

Cuando empecé yoá quererte, 
hice un contrato en mi pecho, 
do DO olvidarte en la vida 
ni después do haberme muerto.

Me puse á llorar un día 
por ia mujer qne adoró, 
y toda su sepnttarH 
con mis lágrimas regué.

En la tumba de mi amada 
una azucena ba nacido, 
que en cada hoja me dice: 
sEstoy muerta y  no te olvido».

Antonio Serlwis de Berlmgn

SERVICIO IM PORTANTE
En el término de la aldea do San Pelegrín 

(Huesca), fué degollada una mujer de unos 
cuarenta años, vecina de la mUma, la tarde 
del día 20 del actual. A l estendorse por aque­
lla caita comarca tan horroroso suceso, los 
vecinos se llenaron de pavor y miedo.

A las pocas horas tuvo noticia dei hecho el 
BBrgento Víctor Teuez Alcántara, coman­
dante del pue.sto da Adahnesca, quien dis­
puso saliese para dicho sitio el cabo José 
AbenozB Begoé y guardia Oabico Llañf*, los 
que so dlrlgmroQ Inmediatamente»alsiil'd# 
la (.currencla, llegando al anochecer.

Apesar de no imllar indicio alguno que 
lea condujera á Boepecbar quien fuera el 
autor ó autores, ú tuvieron provisionalmen­
te al pastor de dicha aldea Ignacio Castillo, 
de veintiocho a'-'s, soltero, á quien se le 
ocupó en el acto nn rovo! ver de fuego cea- 
tral cargado de cinco capsulas v  uu cuchillo 
ensangrentado y  do grandes dimensiones.

ínterin verificaban estos trBbajiiü.seperi^o- 
nó el Juzgado maolcípal y el üe instrucción 
del partido de Barnastro, practicando ges­
tiones.

Recorriendo la demarcación, y á las cinco 
de la mañana del día 21, se preseut-.> en el ' 
pueblo de Uaiiiquero, el sargento coman- I 
dantedcl puesto acompañado del guardia ' 
Federico Lóf“**- hatland'j en el mismo a la  ’ 
citada pareja ijue conducían si detenido á 
Barbastro. ,

TorredonJIm eno (Jaén).
Tenemos el gusto de unir nuestras firmas 

á las muc 'S.s que existen, abogando perqoe 
sea un becbo el pro.vecto Iniciado por nues­
tro diirno co opnñero de armas D. Pablo Gó­
mez Callejo, al objeto de reformar la Socla 
dad de S.>corras mátaos del Cuerpo, eo io que 
concierne á las clases de trops, rogando á U 
vez á DUestro: digoos superiores, ims ayu­
den a qne sea on hecho tan des‘'ada y bené­
fica m edils, que sacará de la indigencia 
á los que gastan su vida en defensa de la 
patria.

No dudamos qne nuestro ilustre y  querido 
general señor Dabán, oirá á sus subordina­
dos para asegurar el pan de su vejez

Con la ayuda de todos los compañeros, po­
dremos alcanzar tan noble > eseo, qne será 
el bien de todos los qne vestimos el honroso 
uniforme de ta Guardia Civil.

Guarila primero D Pablo Galán Zambrl- 
DS, y segondos D Mmuel Moral Rosa‘es,dou 
Justo Agollera Mudarna. D Juan Negrillo 
Hernández y  D. Bmliio Gómez Martínez.

Carrlón  (León) —‘^argento D. Aaostaslo 
Gonzilez Travieso, cabo D Manuel Fernán­
dez Carballo, trompe'a D. Pedro Crespo Gon­
zález, y guardia: segundos D. Agustín Do- 
yagoe Roilriguez, D Agnstin S*lvadur Quln. 
tanllla. D. Anastasio Leso Montes y dou 
Ramón Primo Herrejón.

D e rb e g a l (Huesca).—Guardia D. Anto­
nio Broto Lacort-

Prop iioata de asoensos de cabos A 
sarg;eiitos e a  e l p resen te  m es y 
com binac ión  de  destinos por eon- 
eeoneuela  de la  m ism a-

INrANTBBÍA •—(.Ascendidos)
Joan Qorrla Armendarlz, de la primer* de 

VizcayL, a ia sexta de Navarra.
.Manuel Zspata Q ilrós, de la sexta Huel- 

va, á la primera do G^a^aia.
AdilóD Quintana San R >món, de la sépti­

ma de Vizcaya, a la quinta de Teruel.
D. Antonio Araujo Tejedo, de fa torcera de 

Lugo, á la octava de Casteüón.
Jorge Garda Feroández, de la quinta de 

Burgos, ó la primer t de Gerona.
Vicente Carregai Vázquez, de la tercera 

de Cornña, a la cuarta de León.
Pedro Garda Castro, de la secunda de Va- 

lladolld, á la novena de Zaragoza.
Aurelian.) M*.cUn Alvar''3, d é la  sexta de 

Cáceres, á la tercera de Jaéu.
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ra por medio de una hebilla de hierro cuadrada ea cada lado, 
abrochándose por la parto posterior con un latiguillo y hebilla 
Igual a tas descriptas. Do-sJatlguillos con sus hebillas de metal
blaaco cuadradas, que abrochan eo la parte Inferior de las qoe 
unen la muserola con la carrillera, sirven de porta-mozos para 
Colocar el bocado, cuando so quiera otilizar en dieba cabszada 
como brida.

La reforma déla  maleta que hoy existe, se llevará á efecto 
sin sujetarse para ello á las dimenslonea que quedan señaladas 
para la descripta, utilizando sus actuales témpanos.

La de los bastes, se hará á medida que bayau de reponerse 
para obteoer la mayor economia.

Las cabezadas que actualmente se osan, serán reformadas 
ignalmeote, sujetándose al modelo que queda reseñado.

Las coroneles de los Tercios 1.® y3.® remitirán coovOD'ente- 
meate embalado y  por ferrocarril, el último da éstos al primer 
jeta de ia Oomanoancía de Caballería, tas prendas de moutUra 
que deben sufrir reforma á fin de qne una vez efectuada ésta y 
remitidas de nuevo a los Tercios expresado.:, se proceda al arre­
glo de las que existen en tos respectivos esenadroDO!*.

l-os coroneles de los demás Tercios, uoexpresados, Comandan­
cia de Bileares y  Colegio de Guardias Jóvenes, suspenderán toda
propuesta de ooiiStruoclón hasta que reciban avlBo de este Cen
iSJiíT o “ ncfios años. Madrid 9 de Marzo de
AoJtí í ’a/stfío.—-Señores coroueles subinspectores de los Tercios y 
primeros JefoH diCxmandancla.»

tíueiio del 7.® Negociado inserto en el Resúsiende iírp »V í« de 
1.® de Abril de 1393.

«Por un error de concepto, se dice en ta Circnlar de 9 del ac- 
tnai Lúmoro 2, al tratarse do las hebillas de «puente» que se 
adoptan para las cinchas do las sillas, que deberán hacerse ex­
tensivas á las de las acciones de los estribos; no siendo conve­
niente introducir en estas tal variación, te ilmltará el empleo 
de ias referidas nebllias de «puente» a las cinenas; contlnnando 
ea tas aeoíoues do los estribos las que actoalmeote se usaa.

Asimismo se enteoderá que rara la reforma de la mneta ac­
tual, üaodois la forma cilindrica qae se provino, só'o se renova­
ran los témpsnus, que medlráa 15 centímetros de diámetro; y por 
Ultimo, como quiera que la mortlücaciúQ Introducida en los Pas­
tes üü hay d:ficaitad algana en hacerla, sa verificará desde lue­
go ea la forma qne ordena dicha Circnlar.»

Por Real orden de 7 de Octubre de 1898 (C. L. núm. .3221 «e 
aprueba ua nuevo modelo de montara para la fuerza de Caballo- 
ria dei Cuerpo.

D esoripo ldn

Silla —D3 forma inglesa, de 49 centímetros, de batalla de bo­
rrén a borrén. •

Bl material de que ha de componer.se será de enero color ave­
llana. teniendo por condición Indispens-ble qoe los faldones es­
tén pasados por prensa, Imitando piel de cerdo. La longitud de 
éstos sera de 44 centímetros, medidos por ei centro, y  su latitud

Julián Navas Segevla, de la tercera de To* 
ledo, á la primera de la misma.

Julián Zarca Tirado, de ia cctava da Ciu­
dad Real, a la mt?ma.

FranciscoJamPrina LíoZ, de la primera 
del Norte, á la tercera de Madrid.

Simón Cabilloro Mereno. de la novena de 
Albacete, á la octava de Castellón.

Gervasio Vartin y  Martiu, de la primera 
de Badajoz, i  la tetcera de Jaéu.

Pedro Alón Curssch, de la segunda de Ba­
leares, á la séptima de Castelióu.

TRASLAPOS DB 8ARCB^*T0^

Nicolás Marcos Rebollo, do la  séptima de 
Castellón, á ta octava de Falencia.

Manuel Domiugoez Saguer, de la quinta 
de Teruel, á la sexta de Navarra.

Magín Ferrer Piaña, de la segunda de Lé­
rida, a la cuarta de Tarragoaa.

LntgarJo Pérez Fernáudez. de la tercera 
de Jaén, á la quinta de la misma.

Frauctsce Grande Pozuelo, de la séptima 
de Orense, á la qninta de León.

Salvador Montolfn Bravo, de la segunda 
de Valencia, á la tercera de la misma.

Valeutin Darán Valle, dn ia segunda de 
Guardias Jóvenes, á 'a  primera de Toledo.

Pascual Tseü’: García, de la qnluta de Na­
varra, á la séptima de Ziragoza.

Juan Gómez Antúnez, de la segunda de 
Gerooa. á la qninta de ^rcelona.

D. Aniceto Gómez y Gómez, de la tercera 
de Madrid, á la prtuiera de Málaga.

Eduardo Alonso Afunsc, de la novena de 
Zaragoza, á la séatima de Orense.

Aniento Testo Díaz, de ia primera de To­
ledo, á Ih segunda de Guardias Jóvene.s.

Oregor o Miguel Santaotalla, de la sexta 
de Navarra, á ia quinta de la misma.

CABALLERIA
José Pérez Gutiérrez, del escuadrón de 

León, al de ValladollJ.

TRASLAPOS OE SAB3BHT0B

Teodoro López Rodríguez, del escuadrón 
de Barcelona, ai primxro de Caballería.

Joan Pérez Moreoo, da la tercera de Jaén, 
al escuadrón de Harcelona.

CABO POSTBRiUOO

Tomás Bota.: Alonso, dei escuadrón de Ciu­
dad Real ai de León.

Colocación definitiva dn sargentos snper- 
nomerariov, según Real orden de 3i de Octu­
bre de 1399 (C. L. núm. 204 )

INFANTERIA
TIbOrclo Martin San José. ídel escuadrón 

de Vaüadoltd, á la séptima de Avila.

Aseensos do g u a rd ia *  A oabo* y 
traalado* de lo* m l*niu*

CUARTO TERCIO

Jíiré Martin Pérez, de la quinfa de Sevllia, 
á ia séptima de la misma.

Joan Selbón Camacho. snpernnmerarlo, dt 
Córdoba, á la EÓptlmn de Sevilla.

QUINTO TERCIO

Adolfo Abella Manzano, supernumerario, 
de CastoliÓD, á ia séptima de ia misnin 

José Oi>y Pascual, de la sexta de Valencia, 
á U  segunda de la mUma.

Francisco Tores Albamonte, de la quinta 
de Valencia, á la séptima de Caatellón.

CeferlDO García y  García, de is séptima de 
Castellón, á le quinta de Valencia.

SEXTO TERCIO

Angel Corral Bermúlez, de la quinta de 
Coruña, á '.t segnuda de Pontevedra.

SÉPTIgO TERCIO

Babll Gil Olivan, de la primera de Huesca, 
á laioxta de Teru'!.

DÉCIUO TERCIO

Angel Tajón Alvares, supernumerario, de 
Oviedo, á la  segunda de la misma.

O.VCB TERCIO

FranclsccCómera García, supernumerario, 
de Caceres, á lá octava de la misma.

niy-j TS;,eirt

Engento Blanco Expósito, supernnmerB- 
rio. de Logroño, á la u.'tava de Soria.

Matías MalagóD Martínez, de Is octava de 
Soria, á la séptima do Santander.

TRECE TBRCIO

Francisco Paz González, de la primera de 
Vizcaya, á la tercera de Quipúrcoe.

Serapio Santos Gnridl, supernumerario, de 
Vizcaya, á la segunda de la misma.

B lginlolsegollia Santibáfiez.dala segun­
da da Vizcaya, a la sexta de Navarra.

CATOhCB TERCIO

D Rjeardo Zapatero Saato, del primer es- 
ettedrÓD de Cabaiieria. á la misma.

Demetrio Delgado Pérez, de la  quinta drl 
Sor, 8 I »  tercera del Norte.

Castor Vázquez Colmenero, de la tercera 
dtl Norte, á la cuarta de la misma.

QUINCE TERCIO

Ji^é Diez Matarredona, supernumerario, 
de Alicante, á ia tercera de la misma.

DIEZ 7  OCHO TERCIO

Doroteo Saottmaria, sapernamerarlo, de 
HqpIvs, á ia sexta do ia mtsms.

Manuel Carrasco Grasóte, de la séptima de 
Hnelva, á la sexta de la misma.

Vicente Santos Joaoes, ••upernomerirlo, 
de H'ielva, á la cuarta áe Cádiz, (Ceuta ) 

Uannel Moreco Báez, do la sexm do Heel- 
va. a la cuarta da Cádiz. (Cents.)

José A bel la Lncena. de la sexta deHueiva, 
á la segnnda de Cádiz.

X raa ls ilo *  de g u a rd ia *
INFANTERIA

José Alonso Simó de l-érida; Juan Ratel- 
rricb C*lpm,deGi.ipúzco«; Pascnal Marti'.es 
Ferrer y Matías Cabrera Frlgoia, de Valen­
cia. a la de Q«rceloiia.

U'gue) Roig A ño. do Gerona; José Beruado 
Borgo*. de Lérida; Joaqrin ravttll 
Léri *a; Vicente AI foaso Birredé. d» Geroi al 
Miguel llerrández Molina, Juan Manzana 
Hernández, Joan A lberj a Benavente y A l­
berto Gnsrnes Alelxandre, do T«rrag,mt; 
Joaquín Elora Tahernca, de Bifcelona, y 
Praaci'cn Escoto Garda, de Teroel, á ia de 
Valencia.

Fraoclíco Granado Muñoz, de Zaragoza;
Jo é AWarez Sosa, de Cádt»; D. At-tonloPl- 
món Díaz y José Arévaio Pi zorro, de Gerona; 
Martiu Martínez Rodrígoez, do Lérida, y 
Antonio Pinto Navarrele, de Hnelva, á la da 
Sevilla.

Pa.-cual Labuerta Lbídpz, de Gaadal^Jara; 
Francisco Ripaid» R'irchIps, Antonio Lords 
Cano V Bmlfaclo QuUléa Luna, do Hnesca, á 
la de Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid



A«o vin
Joan Vernánlea VlancMj, de Jaéa.á la

*^°jMÓ^^lonsoB3lmoate. de Lér-da, y  José 
Gabelas López, de Oviedo, á la de 

José Qalataaa Acana, de O vl^o, y  Sebas­
tián Capó Andrea, d* Alava, a la de Cadii- 

Joan Cadarso Coca, de Vizcaya, a Alava. 
Jerónimo López Cámara, de Santander, a

'^Jos^9errano Bocos, de Ternel, á la de 3an-

^^Caye'tano Lorenzo Domingnez, de Sevilla, 
y  José Montero Vázquez, de Paleada, a la de

***Frandsco San Mlllán Martín, de Oviedo, á 
la de Patencia.

Francisco Alférez Padlal, de Cádiz, y An­
tonio Segura Arnedo, de Tarragona, a la de

Tortbio'üarcia y
do Martín Ballestero, de Toledo, y Santiago 
Fernández Teso, de León, a la de Valladolid. 

Deogradas Oarda Boyo, de Jaén a la do

^Joaquín Fernández Bodrígaez, do NfJiV 
rra; Francisco Alvarez Martinei, de OvlMo, 
y Alvaró Uodrignea López, de Gerona, a la

'^^Crlsanto Jaez Manrique, do Barcelona, y 
Jallo Mrtínez Villa, de Vizcaya, a Burgos 

Joaquín del Amo íantamaria y Enrique 
Fernández Sedaño, de Navarra, a Vizcaya.

Pablo Olalla Aynso, de Huesca, y Bstéban 
Homero Bocio, do Tarragona, a la  de Soria. 

Jerónimo Maestre Conde, de Lérida, a la

*^*Franclsco Moran Alarcón, de Tarragona, y 
Antonio Cárceles Bis, de Albacete, á la de

Jnan^léuitez Santiago, de Lérida, á la de
Albacete. _ , * 0 .»

José Nicolás Toledo, de Gerona, y  José Bao- 
lia Carrlón, de Lérida, á la de Murcia.

Francisco Kuiz Darán, de Sevilla; Antonio 
Gallego Bertuois de Madrid; Pedro Martín y 
Martin y  Santiago Robles Martin, de Huelva; 
José Fernández Postigo, do Cádiz; Antonio 
Avila Bamíraz, de Alava; Antonio Amador 
Mena, de Canarias, y Antonio Barrantes
Marcelo, de Gerona, á la de Hnelva.

José Carballo Díaz, á Cádiz; Gregorio Sanz 
Caballeo, á Alava; Frollán Garrido de la 
Torre, á Canarias; Jo-ó Garó Cortés, a Hoel- 
va¡ Hipólito Moya Toro, á Madrid; Guillermo 
Jiménez Oller y Juan Urlbe y Uribe, a Al­
mería; Félix Belzuco Mestre, Bartolomé Re­
ves Gómez, José Domínguez Maclas, Doml- 
clano Díaz Póroz y Bartolomé López Domín­
guez, á Huelva; Ramón Segarra Orenga, a 
Castellón; Arsenlo Prieto Roblo, á Corana; 
BuenavdQtora Qu6ro A.16s, á AUcante; Fell* 
daño López Garda, á Madrid; Pablo Vega 
Gutiérrez, á Barcelona; Marcos Garda Casti­
llo. Polonia Expósito Fernández y  Carmelo 
Martínez Gotlériez, á Ciudad Real; Pascual 
Ballester Dragó, a Toledo; Francisco Fer­
nández Fernández, José Maceds Torrea, Je­
sús García y Garda y José Fernández Incóg­
nito, al Sur; Miguel Fabra Zaragoza, a Css- 
tellón; Graciano Pedruelo Arteaga, Felipe 
Tasto Abad, Anteólo López Asensio, Anto­
nio Coque Paredes y Andrés Moreno Gírela, 
á Madrid; Fernando Torres Gómez, á Barce­
lona; Mariano Marugán Fernández y José 
Mariín Sánz, al Norte; Mauricio Zurita An­
gulo, á Canarias; D. Eduardo Casao Media- 
villa. Julián Pajares Martin, SalnstlanoGar­
d a  Muñoz. José Arránz Pradeña, Ruieblo 
Vallí de la Cruz, Vidal Stguoro de la Torre, 
Isidoro Aliagas Abad, León Marezunla Gilie, 
Evaristo Sánz de los Ríos y Rafael Gómez 
Meglss, á Segovia; José Méndez León.áTe- 
rnel; Podro González Martínez y Simón Pe- 
llltero Ordar, áLeón; Enrique Manzanares 
Bonet, á Guadalalara; Daniel Martín Barrios, 
Fulgencio Reyes Pérez y  Paenndo Rodríguez 
Hscalonllla, á Toledo; Julián Larrea Lafoen- 
te, á Alava; Isidro Izquierdo Martin, a Ta­
rragona; Eloy Ullastres Pondo, á Navarra; 
Prudencio Acebedo Calzada, Cecilio Bnitrago 
Cabezas, Pilar González Gómez, Antonio 
Gómez Navarro v  Cipriano Grande Martin, a 
Ciudad Real, y Severlno Rodríguez Lámela ó 
Isidro López Expósito, á Pontevedra.

CABALIiERÍA
Manuel Rodríguez Salvá y  Martín Gutié­

rrez González, á la do Caballería; Florencio 
Ramírez Hernández, á Murcia; Ramón Msn- 
talvo Ladero, á Tarragona, y  Juan Otero 
Prieto, á Madrid.

RESOLUCIONES

8e ba concedido abono de la mitad del 
tiempo servido on Ultramar como sargento, 
para 103 efectos de retiro, al teniente de la 
escala de reserva D. Manuel Pérez Garda.

—Asimismo se ordena cause baja en el Ins­
tituto el primer teniente D. Leopoldo Vene- 
gas Jácome, á quien so Instruye sumarla por 
abandono de destino, según disposición del 
Capitán general que fué de Pnerto Rico, fe­
cha de 24 de Diciembre de 18^, por no ha­
berse presentado hasta la fecha ul jastluca- 
do su existencia. , . ,

—So ha declarado Indemnizable la comi­
sión de juez Instructor de una causa desem­
peñada en el mes de Agosto último por el 
capitán D. Felipe Llopls Canlgoeral.

__A l guardia segundo de la Comandancia
do Sevilla, José González Corona, se le con­
cede el abono de premio y plus de reengan- 
che en el compromiso que actualmente sir­
ve, contraído por cuatro anos á partir de 10 
de Enero de 1899. ,

—Se ha declarado Indemnizable la comí- 
slón del servicio desempeñada por el primer 
teniente D. José Ssnturlno Roe, como juez 
Instructor de una causa, acompañado en 
concepto de secretarlo del guardia Luis bal- 
gado Castellano.

—Se ha autorizado al Jefe de la Comandan­
cia de Tarragona para reclamar en adlci^ 
nales los devengos pertenecientes a los indi­
viduos que á continuación se relacionan:

José Fornos L lelia , pla* de reenganche 
desde el 24 de Febrero de 1899 a ftn de Mayo 
del mismo año, que terminó el compromiso 
que í^ervía con ©1 nám. 34.49Q, 475 pese tus 
como última cuota de premio correspondien­
te al mismo; cuota de entrada «a  «n  noovo 
compromiso a partir de 1. do Junio de 1 ^ ,  
y  plUses desde dicho día a ñu de Diciembre 
del mismo año.

José Blasco Peris, plus de reenganche des­
de el 20 de Enero de 1899, qne embarcó para 
la Penlnsnla, á fin de Febrero siguiente, y 
13‘70 pesetas por liquidación anal de pre-

'^Jo'sé MlngalUÓE Cortés, plus de reengan­
che del mes de Diciembre de 1899.

Vicente Ferrl V. drl, plus de reenganche 
desde el 24 de Febrero de 1899 á fin de Junio 
del mismo año.

—Se ha concedido la cruz de San Herme­
negildo á los capitanas D José Colino Boiri- 
guez, D- Federico Escalona López, D. Enri­
que Azcana Parreño, D. José Santiago Pl- 
quer, y primer teniente D. Santiago Alberto 
Marrero. _ _

—Al teniente coronel D. Mariano Muñoz 
Caramelo, se le autoriza para usar las me­
dallas de oro y  plata que le han sido conce­
didas por la Asamblea de la Cruz Roja.

—Por Real orden de 21 del actual, les ha

sido concedido el retiro ó las clases é Indivi­
duos siguientes:

Sargentos: Miguel del Amo Gómez, Juan 
ürrutia Soria, Salvador Duch Parran, Bsté- 
ban Almagro Real, SUverio Armero Carre­
tero, Francisco Amiama Llzárrega, Vicente 
Gabaldá Castelló. Enrique Mnedra Comeche, 
José Martin Hernández, José Navarro Loza­
no, Fernando Raíz Cuerva y  Antonio Salda- 
ña Sáiz; cabos: José (Martínez Raíz, Formin 
Catalán Burgui y Juan Sánchez Alcoholado, 
y guardias: José Varela Rodríguez, Juan 
Abad Galiana, Pedro da Cea Aguado, Anto­
nio R yo Omella, Rosendo Calzada Lafnente, 
Francisco López Vidriero Lona, José Fer­
nández Fernández, Pedro López y López, 
José Crespo Martínez, Agustín Carraza Gl- 
raldo. Pedro Pecina Ruiz, Pedro Medina Ló­
pez, Bernardlno Domingo Hernéndoz, Fran­
cisco Hartado Barrera, Juan Ciballero Rue­
da, Felipe Echevarría Ortiz, Angel G toez 
Delgado, Juan Gastón Rodríguez, Urbano 
Mancha González, Pablo Castellano Vaba- 
monde, Pedro Clavljo Acosta, Manuel Ibiaa 
Pereda, Cenón Agolrre Bulz, José Anttch 
Llop, Juan Llabrés Vlcens y Joaquín López 
Pérez.

—De Real orden 86 concede el ingreso en 
el segundo periodo de reengancho, al sar­
gento de la Comandancia de Pontevedra Gu­
mersindo Salinas González.

__Por otra Real orden le  ha sido desesti­
mada la pensión por acamnlaclón de cruces, 
al guardia de la Comandancia de Madrid 
Gregorio Uceda Mena.

—Se ha concedido la rescisión de los com­
promisos que tenían contraídos á los guar­
dias de las Cornandanclns de Oviedo, Mateo 
Vlde Alonso; de Jaén, Francisco Castilla y 
Castilla; de Ciudad Real, Miguel Sánchez 
Gómez; de .Madrid, Leandro Martínez Díaz, y 
de Oviedo, Fulgencio Menéndez Sánchez.

— Al capitán D. Leopoldo Centeno y Jimé­
nez, se le concede el pa«e á situación de 
reemplazo por el término de un año.

—Ha causado baja por retiro, el primer te­
niente do la Comandancia de Huesca D. Pío 
Martínez y Martínez.

__Se ba concedido la placa da San Herme­
negildo al teniente coronel D. Juan M dinas 
Pérez.

—Lo ha sido concedido el empleo desar­
gento al cabo Ildefonso Tejada Rodríguez.

__^  ha concedido premio do reenganche á
loa cabos Manuel Crespo González y Miguel 
Sera Rodríguez, y guardias Diego Fontalva 
González y  Jo^é González Corona.

—Concesión de los haherss del mes de Di­
ciembre pasado, al guardia de la  compañía 
de Canarias Juan Martin Barranco, y de los 
de Enero de 1899, al guardia de la de Sevilla 
Rafael T^'jada Perrero.

EL HERALDO DE LA 6HARDIA CIVIL

nan por entero todo el qne se permanezca en , 
filas, y  por mitad el de Ucencia ilimitada y 
reserva--8.* El doble pías hay derecho á re- ! 
clamarlo cnando se reúna diez y  seta anos de 
serviciovoluntarlo.-4.'Ninguna.—5.» Diga- | 
nos la categoría á qne pertenece el joven por 
quien usted nos pregunta, y  se lo manifes­
taremos con oportnnidad.

B i lb a o .—J. S. Q.—El Indlvidoo por quien 
usted nos pregunta, cansará alta en el Ins­
tituto en la  re vista de comisarlo del próximo 
mes do J nnlo. .  ̂ ,

B o r b e s a l .—A. B. L -1 .*  y  2.' En 1.® de 
Junio próximo, causará alta en aquella Co­
mandancia. ^ , ,

S e v i l l a .—J R C.—Figura usted con el 
número 149. , . - .

Z a fr a ,—.5. A. S.—En l.i revista de comí 
misarlo del próximo mes de Junio, será alta 
en el Instituto.

O l le r ía .—A. F. P —1.* En 83 de Marzo úl­
timo se cursó á Guerra la instancia que us­
ted manifiesta, y hasta la fecna no ha sido 
devuelta.—2.* Tiene usted que esperar orden 
de abono.-3.* No vemos ningún Inconve 
niente para que pueda solicit r lo que indi 
ca.—4.® Se encuentra en Salamanca.—5 • En 
Palma de Mallorca.—6.* No señor, para tener 
derecho al abono del doble tiempo de cam­
paña, tiene que haber estado en operaciones 
de campaña, ó prestar el servicio de guar­
nición en plazas declaradas en estado de 
goerra .-7.* Le sirve para los efectos de re­
tiro todo el tiempo que sirvió enfilas.-8.* Si 
señor, pnede solicitarlo fundándose en la 
Circular del Cuerpo dedde Agosto de 1848.— 
9.* No figura anotado en el cuaderno de tras­
laciones.

C a n a i* ,—?. S. C.—El aspirante que us­
ted indica en su carta última, ha sido e li­
minado de la relación en que figuraba, por 
no haber servido en activo loe dos años que 
señala la Real orden do 7 de Abril último.

C o lm e n a r .—A. A. Z.—1.' En San Martin 
(Madrid).—2.* Pasado aviso al señor Martín, 
cara quo le remita un catálogo de los precios 
de ellos. — 3* Servidas las «Memorias de 
GoroD.»

R em ed o .-B . B M.—1.' En 23 dol pasado 
mes de Abril, le ha sido desestimada su pe- 
tlc lón .-2.* No se ha recibido on la Dirección 
la Instancia del Individuo que usted e i-  
pre«a.

A g r e d a .—P. G. C.—1.* No se ha recibido 
su Instancia en la  Dirección general.—2.* 
Hasta los cuarenta y seis años de edad, siem­
pre qne no lleven uno separado de filas.—El 
reglamente de reenganches da 3 de J onio de 
1S89 —3 ‘  Han de ser por Tercios. _

T o s o r lU o .—M. P. Q —1.* Si señor, siendo 
en la ñliaclón hay qne solicitar la invalida-
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CONSULTORIO
M ad rid .—M. B. 8 —Sotero Cnerda, el nú­

mero 33, y  Antonio Carbonel, el 50; siendo 
muy problablo que en primero de Junio pró­
ximo le corresponda el ingreso en el Ina- 
tltnto.

V exd em arban .— P. L. R. — En 26 de 
Abril último le filó negado ó su hijo Miguel 
el Ingreso on el Institntc, por no haber ser­
vido en filas lo i dos anos q e determina la 
Real orden de 7 del mismo. (C. L núm 78.)

la tau .—J. G. A.—En 22 deSeptlembre del 
año anterior, se le devolvió la Instancia al 
Individuo qne usted expros ;, para que la 
cursara por conducto de los jefes de su Cuer­
po, sin que hasta la fecha lo haya efectuado.

A l«a ñ lx .—B. L. V.—Para poderle con­
testar a su progi'nta. se hace preciso que 
usted nes manifieste el número dol Batallón 
á rioe hace referencia- 

M on tb ian o li. — F. Z. C. — Tiene usted 
concedido el derecho de pasar á la Coman­
dancia de Valencia das le el 21 de Febrero 
último, y le corresponde figurar con el nú- 
número 71, pero en la relación de aspirantes 
de aquella provincia no consta iucluido, por 
lo qne debe nsted reclamar al jefe de la suya
tal derecho. ___ ___  ^

C a b i l la s  de C errat*.—A. C. O.—La Co­
misión liquidadora del Regimiento Infante­
ría de Gerona número 22, está afecta al mis­
mo por no haber sido dlsneito y  so enenentra 
de guarnición en Zaragoza.

C u b o  de B o r e b a .—K. P. M-—I. ' Contes­
tada esta pregunta anteriormente.-2.* Abo-

ción do S. M., y  si en la hoja de castigos, dul 
Capitán general.—2.' El número 59.—3.’  En 
l.“ ae Junio próximo cansará alta en el Ins­
tituto.

U Jué.—A. A. G.—1.‘  17 aspirantes. En 
ninguno de los dos Tercios qne usted men­
ciona, se ha aumentado unidad.-2.* D. San­
tos Azofra, se encuentra en comisión en el 
14.» Tercio.—3.‘  Servido el regalo qne tene­
mos ofrecido á los nuevos soscrlptores 

H Ie o b a T »*  — lí- H. M. — 1-* Domingo 
Prieto el número 619, Francisco Losada el 
225, y  Manuel Domiogaez Nieto no figura 
como aspirante—2.* Díganos los libros que 
desea para sorvirselos, y  su Importe se le 
cargará por conducto de la Dirección g e ­
neral. , ,

D u a u e d e  A lb a .-M . R.S.—El número 6. 
Eaaatrdn .—M. M- L —1.* La Comisión li­

quidadora del disuelto Batallón Cazadores 
expedicionario número?, esta afecta al Re-

f lmlento Infantería do Sevilla númoro 33, 
e guarnición en Cartagena (Murcia).—2.' El 

número 82.
• e r ó n . ------M. 8. P.—1.* No se les respeta

el derecho más qne aquellos que hayan ser­
vido dos años en flUs.-2.* Diez y  seis años. 
3.* Presentarse al jefe del Cuerpo en qne de­
seco servir, exhibiendo la partida de bau­
tismo y el consentimiento de los padres.- 
4 * Pueden sentar plaza en el qne tengan 
por conveniente, siempre que en él existan 
vacantes.

V ll la r r e a l .—E. M. M.—1.' Pasado aviso a 
la Ilustraeió» de cuanto nos Interesa en su 
carta última.—2.* Remitidas las «Memorias 
de Goron».— 3.* Puede interesar cuantas 
desoo,

S a n  SebastiA n  de la  C íom era.—S.
B. M.—1.‘  Sí señor, y figura nsted con el nú­
mero 29 para pasar á e l la —2.* También se 
ha recibido y  nace el 31.

H r.e.'..
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de 44, medidos desde su arranque en el borrén trasero hasta el 
delantero; de 30 en la ( sectadora central, y  de 33 en el centro de 
su parte Inferior.

En cada lado de los faldones y  á raíz de la armadura, se prac­
ticará un ojal ó sangría, de un diámetro poco mayor qne la cala­
bacilla, para mayor holgara de las acciones de los estribos, dis­
minuir sn abultamiento y  evitar el roce de las hebillas en los 
faldonclllos por su parte Interior.

Armadur*.— ')e cuatro puntes. El fuste delantero describirá 
nna abertura de 34 centímetros, y  el trasero, que sera de forma 
circular, de 36.
” Su madera sera de álamo ó de haya, forrada con hierro enco­
lado; su herraje de hierro dulce, llevando el fuste delantero en 
voz de cogotUlo una chapa interior, de cuatro centímetros de 
ancha y II  milímetros de grueso en el centro, descendiendo en 
progresión conveniente hasta cerca del borde del fuste, donde 
acabará con grueso de cuatro milímetros. Por cima del foste lle ­
vará una contrachapa de tres milímetros de grueso, que abarca 
hasta la unión de las barras laterales, en que quodará sujeta con 
los mismos remaches.

En cada uno de sos lados llevará dos anillas para abrochar el 
pretel, bolsas de perilla y  correas de ata-capa, y  en la perilla 
una argolla para colocar la  del porta-mosquetóa.

La cnapa de hierro qne refuerza el fuste trasero, será degrue- 
so de ocho milímetros en el centro, y  de cuatro en su termina­
ción al borde de la armadura. Llevará dos anillas movibles á 
cada lado y á distancia conveniente para las dos correas del ma­
letín de grapa y  los latiguillos de la almohadilla, y  en el centro 
una anilla con rodillo para la baticola.

Las barras laterales que refuerzan la armadura, tendrán un 
grueso de cuatro milímetros por 25 de ancho.

Las estriberas serán cerradas y  se sujetarán á las barras en 
logar adecuado por medio de nna chapa con dos remad es.

Llevará tres contrafuertes de 39 centímetros de largo por 28 
milímetros de ancho cada nno, para abrochar las hebillas de las 
cinchas. El primero de éstos se colocará en la armadura, próxi­
mo á la calabacilla por medio de tres clavos encima de las barras, 
y de dos tornillos por bajo de éstas, y lós otros Irán cosidos a un 
trozo de tela de la misma clase que la de las cinchas recnbiertas 
do cuero, que abarcando de lado á lado la  armadura, se colocará 
entre su vestidura y  la caballería de la silla. Para evitar el rose 
de las hebillas de la cincha con los bastes, se colocará una pieza 
de enero de 30 centímetros de largo y  a r:-hura conveniente.

El baste de badana del mismo coler, ;-i vestidura con forro 
de hierro crudo, relleno de pelote de cabra.

Se adaptará á la silla por medio de calcetines, en donde en­
trarán las puntas de los fustes, y además de dos latiguillos que 
abrocharán en el delantero en dos hebillas, colocadas por bajo de 
los faldonclllo.s, y en el trasero por otros dos latiguillos, situados 
á cada lado de la anilla do baticola, los cuales abrocharán en dos 
hebillas quo se pondrán en la parte posterior del baste.

La cincha será de lana, que estara reforzada con una fajado 
enero fuerte de 63 milímetros de ancho, y la longitud total de

C eata .—J. C. P.—I.* Como ya llevan un 
año de permanencia en ella, creemos qao 
pueden solicitar para cualquiera otra, prévio 
el año de reenganche á futuro que esta pre­
venido.—2.* No se lo podemos manifestar por 
falta de antecedentes— 3.* La ordeoanza 
marca, que desde el toque de silencio, basta 
el de diana, no se bagan honores más que al 
Santísimo Sacramento y á las personas Rea­
les.—4.* No señor.

E atrem era .—V. L. O.—1.* El número 4. 
2.' El 18.—3.* Sí señor.—4.* No tiene derecho 
á premio hasta tanto no termine el actual 
compromiso, porque cuando Ingresó en el 
Institnto no reunía los seis años de servicio 
en filas que están prevenldo-s.—5.* Partida 
de bautismo legalizada; certificado do sol­
tero, y cons.-ntlmlento ó consejo paterno.- 
6.' Se han aumentado en diez y siete Coman­
dancias, y entre eUas ha sido ana en la qUe 
nsted pertenece.

C e a t a . -J. T. M.—Teniendo un compro­
miso contraído voluntariamente donde sir­
ve, no puede solicitar el pase á ningún In.s- 
tltuto, mientras no le termine.

C a ra v a e a ,—Q. A. R —1 * Hecho el cam­
bio de dirección en la faja ue nuestro sema­
nario.—2.' Si señor, ha sido ya cubierta.

Q o e sa d a .- J. Q. P.—Despeés do formado 
el expediente por el juzgado, tiene que soli­
citar de S. M., por medio de instancia, la 
rectificación correspondiente 

A n aó .—K. S. U. T.—i.* Del dinero no se­
ñor.- 2.* El número 28.—3 * No se pnede pre­
cisar el tiempo que tardará en pasar á ella. 
4.* Se ha dado orden para qne se liquide 
también a los de activo —5 • Los que se crean 
con derecho, tienen que solicitar el uso de 
ella.

M a fa en ta s .—'i. R. V —1.* Sonacupadas 
por antigüedad de casados en el Instituto.— 
2.*, 3-* y 4.* No señor.

C ú lla r  B a z a .—T M P-—El disueltoBa­
tallón Cazadores de Colón número 23, sn Co­
misión liquidadora está afecta al Regimiento 
Infantería de Covadonga número 40, de 
guarnición en Leganés, de esta provincia; 
la del expedicionario número 9, ai Regimien­
to Infunteria de Toledo número 35, qne tiene 
la residencia en Valladolld, y del otro por 
que usted nos pregunta, no nos han facili­
tado anteceden t"s.

44renae.—M. S. J.—Sentimos mucho el 
no poderle complacer en sus deseos, por ha­
berse recibido SQ carta en esta Admlolstra- 
clón después del día qne usted sabe tenemos 
señalado en las advertencias de nuestro se­
manario; por lo que le suplicamos que on el 
próximo trimestre DOS avise con más pun­
tualidad.

San ta  M a rg a r it a .—M. H R —Prlmora: 
El número 761 —Segunda; Sí señor, lo tiene 
solicitado y hacü el número 2.

T r e m p .—M. M. R.—Primera: Félix Cabe­
ro y José Sierra, no figuran anotados en re­
lación de aspirantes. Martí:’ Martínez, en 
1,® de Junio próximo será alta en ella.—Se­
gunda: Kn Montesinos (Marcial.— Torcera; 
Solicitarlo del Director general por medio 
de instancia.

Pozoh an da .—J. C. C.—Primera: El nú­
mero 11—Segunda: 1 229 B'plrantes.—Ter­
cera: Uno y do« respectivamente.—Cnar^s: 
El periódico se le sirve á ese puesto y  co-* 
pnatnslldad. Ignorando las cansas do que 
lleguen á su poder con retraso- 

T a ró B .—A. R. D.—Primera: Denunciar­
le.-Segunda: En Granada. — Tercera: Los 
juzgados, b>jo su responsabilidad, piielnn 
hacer lo quo tengan p r conYoníeute, sin 
que la fuerza del Cuerpo deha ocuparse de 
•lia.—Coarta: t;omola filiación del Intere-a- 
do la tienen en sn Comandancia, uo le pe le­
mos complacer á esta pregunta.—Quinta; A 
la Comisión de Coernos disueltos en Aran- 
juez.

P a te rn a  de R iv e r a .—J. G M.—Como 
su carta la hemos recibido dos días después 
del anunciado en las advertencias de nuestro 
semanario, no nos ha sido posible el poderle 
complacer en sus deseos; sin embargo, en el 
próximo trimestre pueden loa interesados 
avisarnos con más paotuaildad y dssde lúe 
go serán atendidos.

R lv e d e a e lla .—J. B. E .-E l LÚmero 38. 
R u rg o  de Oatna.—E. M. A .—Para loa 

que se encuentre:! ya prestando sos servi­
cios en el Instituto, no señor; 68 sjlameate 
para los que salgan en lo sucoelvo.

T o r r e la g a n a .—K. G. G.—Primera: La 
Comisión liquidadora del dlsoolto sexto Re­
gimiento Artillería do montaña, está afecto 
al tercero, de guarnición en Logo.—Segon-

da: 18 aspirantes.—Tercera: En 1.® del pró­
ximo mes de Junio causará alta en ella .— 
Coarta: No tiene necesidad de solicitarlo, 
puesto que según le manifestamos en la pre­
gunta anterior, está destinado á ella.—Quln- 
El número 35. 37 aspirantes. No pnede pre­
cisarse el tiempo que tardará en pasar á ella. 
Seiia; Tiene que promover Instancia á Sn 
Mage&tad, reclamando la pensión de los me­
ses que nsted indica.

D n l t r a g a . — F. M. R.—Primera: El núme­
ro 5 —Segunda: Publicada la solución, y  la 
charada entra en torno do pobllcación.

T o le d o .—L. G. R.—Primera: PubUoadala 
solución á la charada.—Segunda: La Táctica 
do sección y compañía cuesta I'25 pesetas, 
más ^  céntimos de certificado y franqueo; si 
usted la desea, avísenos y  se le servirá.

B u r g o * .—F. C B.—Se le remitieron dos, 
que es lo qne se viene haciendo mensual­
mente, en lo qne no diga otra cosa encon­
trarlo. Publicada la solución á la charada. 

IJ s a rb t I.— A--Número 17.
B o l l t i l lo s  d o l C on d ad o .—B. R. B.— 

Primera: Remitido el Compandlode Legisla­
ción. que es el regalo que ofrecemos á los 
nuevos snscrlptores. Jm h  Santarrosoy no se 
dá de r.galo, puesto que se está publicando 
en nuestro semanarlocomo folletín.-Segun­
da: Ninguna disposición hny referente al 
asunto que usted manifiesta.—Tercera: Si 
señor, anuncia todos los anos, y  puede 
pasarse de ellas al Co’eglo de Jetafo.—Cuar­
ta: Cnestan 4 y 5 pesetas, respectivamente.— 
Quinta; 1‘25 pesetas.-Sexta: Dos pesetas 
cada uoa.—Séptima; Publicada la permuta. 
Octava: No señnr, solo facultando al General 
director pera efectuar los traslados, cuando 
las necesidades del servicio asi loexljnn — 
Novena: No puede solicitarlo.

b a r r e r a * .—J. B S.--Pabllcada la adhe­
sión á la Idea del señor Callejo.

O a a d a lo ja ra .-M . B. A.—Los libros que 
manifiesta on su carta, no tenemos en nues­
tra Administración; pero si es que los desea, 
avísenos y procuraremos adquirirlos.

E l  R o m e r a l.—A. R. O.—Primera: El 
programa no se le podemos remitir por no
i.ab'erse poblicado. El décimo se le servirá.— 
Segunda: Pnblicadá la solución á la charada.

B a ln e a r io  de la  T o ja .—A. F. G.—Se 
tiene derecho al plus, siempre qno ese ser­
vicio le haya dispuesto el gobernador civil 
de la provincia.

A n d o r r a . - J  F. A. — Primera: Pueden 
reclamar también bus alcances los que se 
encDontran en activo, dirigiendo la Instan­
cia al coronel jefe de la Comisión liquidado­
ra.—Segunda: No se lo podemos mandar por­
que no lo admiten on Correos al certificarlo.

A g e r .—J-C. C -Prim era : El número 27. 
Segunda: Cuesta una peseta la del recluta y 
1-25 la de sección y compañía; díganos )a que 
desea para servírsela.—Tercera: El núrae-

*^ °S ab ln llla ». -F . Q C.—D Nicolás Martín 
le contestará á su carta.

H o rz u n a .—J. R. R.—El año de rebaja 
solamente era para terminar el tiempo de 
BU empeño, y no le sirve para retiro más qne 
lo que haya permanecí ’ o en tilas y la mitad 
de lo do reserva.

C on a ta n tln a .—J. E. G —Primera: El nU- 
mero 3 —S-'gunda: No stñor.—Tercera: Pa­
sado aviso al señor Martín, el espadero, para 
nno le mande un catálogo de los precios.

J n m ll la .—P. Q. G.—Promover instancU 
el ieftí de la Comandancia dond_e nsted slrvló- 

R o n ie r a l .—D 0. Q.—Sí señor, y para In­
validarla tienen que transcurrir dos años 
desdo la Impo.siclón del último correctivo.

ífia lm erbn .—J R. M.—Primera: Si señor. 
Segunda: Presentar la partida de bautismo 
y  consentimiento de los padres.

Ceuta.—M. R. L -Prim era: SI señor. - Se­
gunda: Si señor, hay que promover Instan­
cia al coronel jefe do la Comisión liquida­
dora, residente en esta Corte.

A l ia ,  L. M. R.—B e r b e g a l ,  A. B. L.— 
E a e a lo n a , J. A. R.—Q n lr é * ,  S. M. A.— 
I.a casa de D. Nicolás .Martín, Preciados 16, 
espadería, les remitirá los encargos qne tie­
nen hechos.

4 ia la p a g a r , C. H. R. — S a n  J u a n  de 
la s  A b a d ra a * , J. O. G —A lg a r ln e je ,  M.
de la C. F.—Dicho establecimiento Ies envia­
rá nota de precios según desea.

IMPRENTA 
DB

E l  H e ra ld o  de la  t tu a rd la  471vll
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aquélla, inclusq las hebillas, que serán blancas y  de las llamadas 
de puente, será de un metro 34 centímetros.

S il l »  para caballa de oficial—T)e la misma forma y  clase que la 
anterior, con la diferencia de que llevará las correspondientes 
rodilleras, las cuales, como la caballería de la silla, han de ser 
de piel de cerdo. ^

El coste de la silla propuesta, con bastes, es de 70 pesetas, y 
80  duración, catorce anos el casco y cuatr_o los bastes. El coste de 
la cincha 8 pesetas, y  su duración ocho anos.

<(7«r«/ar núm. 17.—Para el mejor cumplimiento de la Real 
orden fecha 7 del actual (G. L. DÚm 322), por la qne se adopta un 
nuevo tipo de montura para la fuerza montada de este Instituto, 
he tenido á bien resolver lo siguiente:

Primero. Cnando las nnidades montadas de los Tercios ten­
gan necesidad de reponer montaras, por haber cumplido el tiem­
po de sQ doración. formalizarán y  remitirán á este Centro, en la 
forma acostumbrada, la propuesta correspondiente para su reso­
lución.  ̂ ,

Una vez aprobada ésta, procederán a su construcción por los 
guarniclODeros que tengan contratado dicho servicio, y en los 
Tercios quo carecte en de contrata, harán sUs pedidos á la Junta 
mixta constituida en esta Corte, bajo la presidencia del coronel 
del primer Tercio. , ,

Segando. Los qne teniendo contrata carezcan del tipo que se 
adopta, solicitarán de la expresada Junta el envío de uno de és­
tos, con el fin da que en las nuevas construcciones no haya la 
más mínima discrepancia; quedando autorizada desde luego esta 
Junta, para la reproducción de cuantos modelos se le reclamen.

Tercero. Con tal objeto, se remite por esta Dirección general 
al presidente de dicha Junta el referido tipo de mentara con su 
cincha, aprobada por Real orden de 7 del actnal ya mencionada; 
el estuche porta-mosquetón y porta-cargas, adoptados por orden 
circular númoro 5 de 9 de Septlémbre del año 1897; como asimis­
mo los tipos de pretal, maleta, bolsa de perilla, cartera y cabe­
zada, que fueron aprobados en Circular número 2 de Tercio, de 9 
de Marzo próximo pasado fResim * de sercieios núm. 411), á fin de 
qne puedan servir los pedidos que se lo hagan por los demás Ter­
cios, bien sean para modelos ó para las reposiciones que necesi­
ten en las unidades montadas.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. 8. mechos años. — Madrid 18 de Octubre de 

1895.—Fs/aeto.—Señores Coroneles Subinspectores délos Tercios.»

N
I > r o t a s  d e s f E A V o r a l o l e s

La Real orden de 1.® de Marzo de 1898 (C. L. núm. 63), qne á 
continuación Insertamos, deroga las de 8 de Febrero y  7 de AbrilAyuntamiento de Madrid
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Los grandes remedios del D OCTOR A U O E T
CATARROS, TOS, TISIS. — Lts f í l io t t í  a%tisiptieas dtl Dr. rapettdameate laQ' 

readas, constUnyen el único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis
Solmonar. Médicos ilastrcs, qne eatendlendo honradamente incarabio la tisis ba- 

an alarmado á las familias, asofruran y certifican boy, despnés de rigorosas ob^er- 
Taclones, qne con las P»/¿orsj «aftVsíúsi se coran tísicos y catarrosos condenados 
antes a nna moerta cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, qoitan la fa> 
tiga y dan ganas de comer. Í0 pesetas en todas las boticas de Bspaña.

PARA CUBAR BL ESTOMAGO.—Bl Bst<máca¡ 3iiitrt cora las dispepsias ácidas. El Bs~ 
tovucal Roii% las dísp3p.«iaa por falta de jagos gástricos.—4 y 3 pesetas.

PABl CUBAR BL OIDO.—B1 Aetitt }{t%iert cora las dolenclss leyes del oído, desobs- 
troye el condncto disolviendo el ceromen y hace más sensible el oido á las vibra­
ciones de la voa.—4 pesetas.

PARA CURAR BL RBÚMATISMO.—Contra el dolor qoe caracteriza el ataqoe de reama 
ó gota, Píidtriis Á*tirrtitiiiátií*s Á*det, qoeqnitan el dolor en breyes horas. Para co­
rar la diátesis renmática tómese Á»tirrenwnUieu Rípsssr —10 y 4 pesetas.

VBMBRBO y SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, Jtc.), tómese el AntiéUM- 
rriiiet l9tl. Contra la sífilis el A»tisifi¡{tieií Oo»ptf.—A pesetas.

IMPOTENCIA.—Bl Fluido VÍUl, O itu ViriUs, Olódulos Vitalis y  Ptrlas dtl Serrallo, cons- 
tltnyen el grnpo de los grandes remedios para robnstecer las partes genitales debi­
litadas por abasos ó yejez. Está dispendiasamente comprobada sn eficacia por al 
éxito constante de machos anos.—5, 6 35 y 40 pesetas.

HBBPBS —Todas sos manifestaciones se caran con ulArtiAerpétieo Qlom'r--~A pesetas. 
HIDROCARBUROS DBL DOCTOR AÜDBT.—Con aspirar sola nente sns aromas se coran 

los .esfriados y catarros leyes, el dengae y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco, 
roüsoltus por correspondencia y prospectos, al Dr. Andet, Don Martin, 31, Madrid. 
Venta en botic-is y drognerias bien snrttdas.
Los individuos y clases de la Goardia Civil podrán consoltar al Dr. Andet gratnlta- 

mente para «í y para sos familias, personalmente ó por carta hasta nnevo aviso.
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Ó P O LV O S  D E L  D OCTOR K U N T 2

Este RStnodiO bajo la forma de pOlVOS puede titularse m &r3VÍIÍ0S0 por lo 

rfld íC S l do ,U8 curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca fal'.a. Triunfa siempre aun en los casos más reveldea.

EnfOrniOS hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la cli'.ntela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el ÓXitO cada vez que

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ síá mago Artific ia l.,, Cuando han fracasado todos
ios demás diffestivoí,  ̂el único rOmediO p o s it iv o  que pueda devolver la salud es **EI
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Ku ntz.,,

A  Inn ilUpepalas evtom aealM  en sns diferentes formas (atóal«a>oaia* 
l a  I I  K  A  «•ral-natulrota) y la «IllatacIPo de eatómago, haciendo desaparecer el 
W í i M  pesoenel estómago, llenara, la hinchazón de r fan tre , los ernctos agrios ó 

acedías, gases, aed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repagnaucla á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso do alimentación, exceso de vino y al­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco .activa, falta de repoeo después de co­
mer ó hacerlo balo la Infiaencia de dlsgastos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y

CUBA
toda persona qne trabaje mentálmonto después de Íá.s comidas.

alapraala* Inteatlaaleaii cesando pronto las 
® *A R Í*K A S  con ó sin cólicos ó pujos Dor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza C l EatómaKO A rtiflo ta l, porque des­
truye los m lorobloa productores de la infección intestinal atiquirlda bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, lusalubrldad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado d iarré lco  debe ser tratado por K l IBat^maso A rtlfle la l, I 
cual actúa también como P reT ea tlro .
la deelnterta con flujo de sangre, diarrea catarral con ó .sin mncosidades 
gor crónica qne sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

lA gaetrltle, gaetralKlaa y catarro erOnleo del estómago, blllosldad y 
el ectren lm lento por falta de secreción billar, suprimiendo la flatulon- 
c ía  ó desarrollo de gases, procedente de la formentactóa del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas- la media caja- 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 3, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barceleua. Va por corroo. Pídanse folletos.

CUBA
CUBA

G R A N  FÁB R IC A D E SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I , P a rra .— J A É N .— P a rra , I.

ESPECIALID.^D EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA 61VIL

Este modelojha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección gene­
ral del Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

P rec io  del combrero de fonda lija  para  loe Srea. oflc la leci 9 ptac.
P a ra  tropai 4 ‘ 5 0  ptas.—A  provincias con sasto de envío.

LOS PEDIDOS SE SIRVEN Á CUEHBO SEGUIDO

jÍ5 5

N I C O L A S  M A R T I N
ISPAÜBRO D IS M. IL R B T  t  ÚNIOO PaOTKBDOR DR LA  RBALCA3A

Y  D J E C I L .  a X J B 3 « r » 0  X > S 3  I L é A  C 3 I V 1 I - ,

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
p x vK M n sn o  k» o  je:sK*<si.i%'a. ism  m k j  g x . « . s k

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de s.ablo3, espadas, revólvors, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el suerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género do composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. AI hacer los pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

T*z‘eoiea<a.oa.— T*i*eoi.st<a.os ±6.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
XLisa Px’e'vlsi^xL j r  .Beaxaoo 'V'ltealloio c3.e GA'teal'u.í&eA

OimpaHiA i »  seguros sobre U  vita, reuniias.

» A I I A * X | A S  _________ PBSBTAB__________

soolctl.................................................... 15.000.000
Elesex'-V’MI................................................................. ■S.«G'9.63S,08
Capitales asegurados desde la fundación de las Compafiias

hasta 31 de Diciembre 1993.......................................... 8 3 S .0 0 9 .8 1 3 ‘A 0
Pagado por slntastro», pólizas vencidas y otro:i conceptos has­

ta igual fecha................................................................  x f .o e v .A V A to a
Bsta Bociedad se dedica á constituir capltHles para la formación de dotes, redención de quintas y de­

más combinacloues análogas, rentas vitnlicias, inmediatas ó diferidas, y s^nro da capitales pagaderos 
á ia muerto del asegurado y cnmpra de nsnfructos y nudas propiedades. Se dedica además al seguro 
contra aoeldentea, garantizando las rosponsabilidades de la ley sobre accidentes del trabajo.

M uy oonven lente para los Individuos do la  fánardia C iv i l
R1?RB8BNTAGI0N8S BN TODA BSPaRa  —PIDANSB CATÍLO'ÍOS

PoiBaJ-on lo socictl: 04.—EtATK3BaC_«O^A.
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Invitación para participar á la  prónma

Gran Lotería de Dinero.
l ü o o ü ó

IMÍ£tX*C08
6 iiiroximtdAmnu

Pesetas 800.000
com o  p re m io  m s y o r  p n ed eo  c a s a r s e  
en  e s M  m ás  ( e l la  en  i a  n n sva  g rá u  
l . o t e r ls  de d in e r o  s a r a s t ie a d s  p o r  el 

E stado  d e  H a m b iirc o .
L)peeUlm«rit«!

1 300000
1 300000
1 n looooo
W rr 75000 
1 70000
1 65000

60000
55000 
50000 
40000 
30000 
30000 l O O O O  

5000 
3000 
3000 § 1 3 ^ ”;.'” l O O O  

1 5 1 S ‘T r  4 0 0
36053^r 15519á90 300. 200, 131,104, 100, 73, 45, 21. J

Ptssí* 
A A

, Prisma 4 A

A A
I Ptacdím
> A A

A A

5 6 " r r
1 0 6 ”r5~

306

La  LotviA d« dia.io bien ImportAaM tatoritadA por 
.1 Alto Oobinno de HantHireo r  rArantluda por la ba- 
oi«ndAp&btiw<Í«IE<tsda,eontieDell8,(K>ObilletSS. 
de tai cuAlee 5 0 ,1 8 0  d.beo obtener premio! ood 
todo HToridad.

Ted» « I  capitel leel. 6S3SO bUlatei (retaltoe 
laportA

¡11,764,525
6 leen sprotlmAdemnito

Pesetas 19.000.000
La luUUelPe (Arareble de tete loterle eeU 

Miegleda de (t i »*e *re . qee todoi loe errtbe ladl- 
rtilM 69,186 premio* belUriA (egorsieeDte ea deet> 
•|6a ea % clA«ei..aee>ltM.

El premia mejror de le primer. olM . ee de 
Mareo. 69.000. de la .vuiidA 56.000. AMinida eo 
U  tercer. A 00.000. ea la cuarta A 06.000, ea la 
OulDla á SO.OOO. en la eexta i  76.000 r  en la idtiisa 
oleee podría on ctin mi* felii eeeotualmenta importar 
Ú90.000, espKialmente 109,000. 200.000 Kateoi As.

1.a ca sa  la r r a s e r lta  Ineita por le prem ie 
i  interetairo eo <ila gria teteria de dinws, 
inrroiaa «ue noe oari.D 19* pedido* *0 serriiáB afiadlr 
A la re* lo* reepectiro* importe! en billete! deBanoe, 
libres*.! de Giro Mdtuo, eitesdiáai A sseetn orden, 
^radu lobre Baroelooa ó Madrid, letra! de cambio 
faeil i  oottsr, d ea leUoe de oorteo,

Para al eertc» de la primera <ile«* coeeta: 

t  Billete original, entero: ptas XO 
t  Billete original, medio: ptas. 5

Kl precie <t! ioe btlletei de lai claiei ilgaliete*, 
I eens tamblea la iBitaleelóa de Mdoi lo ! premie! j  

lie  fecha* de le* «orteoi. leSo todo* lo* p«rmeaorM 
L*e reri del preepeeto oftelal.

Cada peraona reetbe lo* billete* orlglo.le! d ir*» 
tamente gueei hallan preTiHofdalaaarmaiddSetado, 

:*otnotaiBbí*lie:pro*peet«aflclal. VarUcado el iorteo. 
: se aria A todo lalereiado la lleta efleial de le* atMTM 
agraelide*, preriita de le* armas dei Sitado. Slpcge 

< de U * premio* «e Terifica itgde U i d!*pe*l«reaee 
. tedtaAde.ea elproipectey b a jo ga ie it lA d e ís m o . 
r'Bn eaao que el eootenido del proepocto no ooQTOodrta a 
‘•lof (ntereeadoa. loe blUetoe poárib deraleeiHtioi paro 
fiiempre Ante* del torteo y el importa remitldOSU tuA 
‘ renitsido. Le* pedido* debes resd tln m a  41t!> 
tameate lo a i*  presta peilbla. peie sltmpre AatS9 dM 

14. d * Jun io de t9 0 0  
(fecha del sorteo)

A te m a a '.a ._ _ . _ _ _ amaNtsMASM dCW

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida

APARTADO DE CORREOS 
NÚMERO 147

P r e c i e s  d e  s n s e r i p c i e n
t r I m b s t r i

Peniusuls.................  1‘50 pesetas
Ultramar..................  3‘75 *
Extranjero..................5*00 *

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
i » H s « i c > i > i a o  p R O P ' E i s i  o i r v

Condiciones de la suscripción

TODA LA CORRESPONDENCIA 

AL DIRECTOR

O B e lo a s t  T n d e s e o s ,  8 3 .

BOBAS DI BBSBACBO
DB ÜNA i  TRBS DB \LA TABDB

l.*
ues se eueütaa

El tiempo míoimum de suscripcióQ es UN TRIMESTRE.—2.* Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cualquier.i que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.* Las suscripcio- 
Qtan desde el principio del mes en que se reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indeñnidamente eo tanto que no se rae ba del ssuscriptor aviso en contrario.

1.* Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección.
u'a avisos dándose de baja, deben recibirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida.
á. No se devuelven los originales que para su publicación se nos remitan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La redacción no res- 

ponoe de los artículos firmados, y asimismo la publicación de un trabajo no implica que esté conforme con las ideas que en él se sustenten. Iy>s originales destinados á la publicación, se servirán escribirlos por 
un solo lado del papel.

4. ‘  La Adimnistraclón de El Heraldo evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GRATUITOS.
5. Las reclamaciones de ^riódicos no recibidos, tendrán que hacerse con un plazo de ocho dias, y las que se refieran á otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las cartas y avisos.

advierte á los señores suscriptores, que las cartas que no tienen el franqueo necesario son detenidas en la Administración de Correos. Loa sellos da cuarto de céntimo no se admiten más
que para impresos, dejando abierto el sobre.

Ayuntamiento de Madrid




